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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

C a n c i l l e r a
Ayer á las tres de la tarde.S . A . el Regente del Reino, 

acom pañado  del E xcm o. Sr. M inistro de Estado y  del Ilus- 
trísimo Sr. Secretario de la R egencia , recibió en audiencia 
particular, con- las formalidades debidas, al Sr D. Pedro da 
Costa de Sousa de Macedo, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Fidelísima, á quien acom pañaba el 
Secretario de la L eg ación , Caballero G. Street d ’Arriaga é
runha. . . .  . ^ ^  .

Préviamente anunciado por .el Excm o. Sr. Prim er Intro
ductor de Embajadores, y al poner en manos de S. A. sus 
,‘redenciales, el Caballero Da Costa pronunció el siguiente 
discurso: • • •

« S e r m o . Sr . : S. M. el Rey, mi augusto Soberano, desean
do mantener sin interrupción y estrechar aun más, si es po
sible, las relaciones de m útuo aprecio y leal amistad que fe
lizmente existen entre España, y Portugal, ha tenido á bien 
nombrarme su Enviado Extraordinario y M inistro Plenipo
tenciario cerca de V. A., en cuyas manos tengo la honra de 
poner la carta que me acredita en dicha calidad.

Al confiarme un cargo tan honroso com o importante, mi 
Soberano se ha dignado im ponerme com o el primer deber el 
de manifestar á Y. A . la alta consideración con que S. M. 
aprecia las elevadas dotes y cualidades de Y. A., así com o la 
expresión de los. sinceros votos que forma por el engrandeci
miento, la prosperidad y la gloria de la esforzada Nación es
pañola, que en un tiempo y á la par que la portuguesa trocó 
con sus m aravillosos descubrimientos la faz del mundo, y que 
aun hoy, altiva y serena, sigue también con nosotros el ca
mino de la libertad, del orden , de la independencia y  del 
progreso.

obtuve una favorable acogida, me atrevo a esperar que en el 
desempeño del elevado cargo con que ahora me hallo reves
tido conseguiré, por la rectitud de mis intenciones, merecer 
la confianza y  la benevolencia de Y. A. y  de su ilustrado
Gobierno.»

S. A. tuvo á bien contestar:
«Sr M inistro: No necesito encareceros cuán grato me es 

recibirla carta en que S.M . Fidelísima os acredita en calidad 
de su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Madrid, cuando acabo de escuchar de vuestros labios cual 
e s  e l  noble propósito que ha animado a vuestro-augusto So- 
berano al encargaros que procuréis mantener y estrechar 
más, si cabe, las relaciones de amistad y  de reciproco aprecio 
que existen entre Portugal y  España, proposito tan conforme 
al constante y verdadero deseo que yo abrigo por mi parte.

Si fueron igualmente grandes y nobles las dos naciones 
¡ n otro tiempo abriendo nuevas vias al com ercio y  nuevo 
campo á la c iv iliza ción , no ménos grandes y nobles son aho
ra teniendo por norte de sus aspiraciones la libertad y  el 
progreso. Mis votos por la prosperidad de Portugal y por la 
ventura del Soberano que tan sábiamente le rige no pueden 
ser ni más fervientes ni más sinceros, así com o tam poco pue
de ser más profundo mi agradecimiento por la estimación
que le he merecido. , ,

V o s , Sr. M inistro, volvereis á ser , merced a vuestras 
dotes, tan bien acogido com o lo habéis sido ya en esta N a- 
eion y  cerca de un Gobierno que tienen siempre en el mas 
alio aprecio la hidalguía y  las demás distinguidas cualidades 
que os adornan.»

Terminado el acto, el Caballero Da Costa se retiró á la 
Legación portuguesa con los honores acostum brados.

MINISTERIO DE MARINA. !
DECRETO.

Como Regente del Reino, conform ándom e con lo propues
to por el M inistro de Marina,

Venero en nom brar al Contraalmirante D. Manuel M ac- 
Crohon v Biabe para una de las plazas de M inistro militar de 
continua asistencia del Tribunal de A lm irantazgo, vacante 
ñor traslación á otro destino del Contraalmirante D. Manuel 
íle la Rigada y Leal, y  en atención á que reúne por su empleo 
la calidad requerida en el art. 77 de la ley de de Febrero 
de 1869 para desempeñar dicho cargo. .

Dado en Madrid á treinta de Julio de mil ochocientos se-

ÍOfl<a- FRANCISCO SERRANO.
El M in istro  d e  M arina,

«Sf-fMíé liaría  ele Berangea**

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Comunicaciones.—Negociado 1. Telégrafos.

En vista del expediente instruido en esa D irección ge
neral para la reforma del actual program a de examenes para

ingreso en Telégrafos; apareciendo su modificación de reco
nocida conveniencia, y  siendo de necesidad absoluta que el 
programa reformado sea el único que rija para cuantos aspi
ren á servir en el cuerpo de Telégrafos, cualquiera que sea su 
procedencia ; S. A. el Regente del R eino, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., se ha servido aprobar el adjunto pro
grama de exámenes y demás condiciones necesarias para in
gresar en dicha carrera , debiendo regir ámbas disposiciones 
desde luego, y  aplicarlas á la* convocatoria anunciada para 
i.° de Enero próxim o.

. De orden de S. A . lo digo á Y . I. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde á Y . I. m uchos años. Madrid $3 
de Julio de 1870.

R lV ER O .

Sr. Director general de Comunicaciones.
r i t O f r ' A H A

DE LAS MATERIAS QUE SE REQUIEREN PARA INGRESAR EN EL 
CUERPO DE TELÉGRAFOS POR LA CLASE DE TELEGRAFISTAS , Y 
DEMÁS CONDICIONES QUE HABRAN DE REUNIR LOS ASPIRANTES 

Á DICHOS EMPLEOS.

Ejercicio prim ero .—Exámen práctico.
Lectura de un texto castellano, y escritura correcta al dictado 

en letra clara y con todas las reglas de la Ortografía castellana.
. Lectura de un texto francés, traducción y escritura correcta al 

dictado y con todas las reglas de la Ortografía francesa.

E jercicio segundo.— Aritmética.
Definiciones preliminares.
Numeración; su división en hablada y escrita. Cálculo de los 

números enteros, adición, sustracción, multiplieacien y división; 
aplicación y pruebas de estas operaciones.

Divisibilidad de los números, números primos. Definición y 
formación de una tabla de números primos, divisibilidad de un 
número por los números primos2, 3, 5, 7 y l í .  Descomposición de 
un número en sus factores primos y formación de todos sus subdi- 
visores.

Máximo común divisor y mínimo común múltiplo. Fracciones 
-Ctefimcio n, rvÁn o i r y y* &íua\5Ttnr otr la** íuUo-íotx 

Fracciones decimales, su definición; escritura y principios fun- 
damentales; adición, sustracción,multiplicación y división de las 
mismas. Modo de convertir fina, fracción decimal én ordinaria y 
recíprocamente en los diferentes casos qué pueden ocurrir.

Números complejos; su definición, su conversión en incomple
jos de especie determinada y recíprocamente; adición, sustracción, 
multiplicación y división de los mismos. *

Sistema métrico decimal, su conocimiento, sus ventajas, modo 
de pasar de este sistema al ordinario y recíprocamente.

C u a d r a d o  y raíz cuadrada de los números enteros, fracciona
rios y decimales. Aproximación de la raíz cuadrada de las canti
dades incomensurables. . . .  , .

Razones y proporciones, su división en aritméticas y geomé
tricas; propiedades de ámbas.

Problemas que se resuelven por medio de las proporciones. 
Reglas de tres simple y compuesta. De compañía. De aligación. De 
interés simple y compuesto.

Álgebra.
Nociones preliminares. Cantidades negativas. Su interpreta

ción, operaciones con.los números negativos. Adición, sustrac
ción, multiplicación y división algebraicas.

Fracciones algebraicas , exponentes negativos.  ̂ ^
Interpretación de las expresiones a y , como asimismo de

, a o
las — y -y*

Ecuaciones de primer grado. Nociones preliminares resolu
ción de las ecuaciones de primer grado con una incógnita. E lim i
nación de una incógnita entre dos ecuaciones de primer grado 
con dos ó más incógnitas. Resolución de un numero cualquiera de 
ecuaciones de primer grado con igual numero de incógnitas Ca
sos de imposibilidad é indeterminación en las ecuac.ones de pri
mer grado. Discusión de las fórmulas generales de las ecuaciones 
de urimer grado. Problema de los móviles. #

Potencias y raíces de cualquier grado de los monomios. Cua
drado y raíz cuadrada de los polinomios. _ . ,

Can tidades radicales. Expresiones imaginarias de segundo gra
do. Cálculos sobre unas y otras. Exponen tes fraccionarios.

Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita. Su divi
sión en completas é incompletas. Su resolución. Su descomposi
ción en factores de primer grado. Numero y clase desús raíces, y 
relaciones entre ellas y los coeficientes de la ecuación.

Geometría plana.
Introducción. Línea recta. Angulos. Perpendiculares y oblicuas.

L!npoh|onos1Triángulos y polígonos en general.
Círculo. Líneas rectas en el círculo. Intersección y contacto de 

dos circunferencias. Medida de ángulos.  ̂ m •'
Semejanza de polígonos. Líneas proporcionales. Triángulos se

mejantes Polígonos semejantes en general. Polígonos regulares. 
Areas" Areas de los polígonos. Area del circulo. Comparación

Problemas relativos á todo lo que antecede.
■Geometría Acl espacio.

Definiciones del plano, de los 'ángulos diedros, triedros y po
liedros de los prismas y pirámides Se los cuerpos poliedros, tanto 
regulares como irregulares, y por último del cilindro, cono y

6SÍ Definiciones de las partes y secciones de estos cuerpos.
Geometría, práctica.

Nociones preliminares. Definiciones. Diferentes métodos de re
presentar el teíreno. Ideas generales sobre el levantamiento de un 
plano.

Instrumentos empleados en Geometría práctica. Cadenas. Cuer
das. Cintas graduadas. Jalones y piquetes. Escuadra de Agrimensor. 
Grafómetro trasportados

Problemas con cuerdas y piquetes. Levantar y bajar perpendi
culares, tirar paralelas, medir distancias y alturas accesibles ó 
inaccesibles. Alineaciones.

Plancheta y brújula; empleo de estos instrumentos en el le
vantamiento de un plano.

E jercicio tercero  .— Geografía.
ÚEOGRAFÍA ASTRONÓMICA.

Ideas generales de Geografía astronómica.
De los astros, de las estrellas fijas ó soles, de las errantes ó 

planetas, cometas y satélites.
Del s o l , de la tierra y sus movimientos; de la luna, sus fases 

y movimientos.
De la esfera, círculos que en ella se consideran, longitudes y 

latitudes geográficas, zonas de la tierra.
Nombres que reciben los habitantes de la tierra con relación á 

sus posiciones.
GEOGRAFÍA FÍSICA.

División general de la superficie del globo, mares y conti
nentes.

GEOGRAFÍA POLÍTICA.
Estados en que se divide Europa; denominación de sus mares, 

islas, rios, cordilleras, lagos, golfos, volcanes, estrechos, istmos 
y cabos más importantes.

.  ̂ Estados en que se divide el Asia; denominación de sus mares, 
islas, rios, cordilleras, lagos, golfos, volcanes, estrechos, istmos, 
cabos más importantes.

Estados en que se divide el Africa; denominación de sus ma
res, islas, rios, cordilleras, lagos, golfos, volcanes, estrechos, 
istmos, cabos más importantes.

Estados en que se divide América; denominación de sus ma
res, islas, rios, cordilleras, lagos, golfos, volcanes, estrechos, 
istmos , cabos más importantes.

De la Oceanía en general y su división.
Descripción de España.
N Ú m erO , n o m b r e  V SÍtnft<Mrm rio ene ni*mrmPi'ac! e,, 

y  r in 1 v l«rx í
Ideas.de itinerarios postales.
Elementos de Administración.

E jercicio  cuarto.— Física.
Definiciones preliminares.
Propiedades de los cuerpos. Estados en que pueden presen

tarse.
Fuerzas. Su medida y representación.
Ideas del movimiento. Sus clases y sus leyes.
Gravedad. Sus leyes y determinación del centro de gravedad de 

los cuerpos.

Máquinas simples. Palanca, torno, plano inclinado, tornillo,
polea &c. .

Propiedades de los líquidos y de los gases. Condiciones de equi
librio en unos y otros. Aparatos fundados en las propiedades de 
los líquidos y de los gases. Areómetros, barómetros, máquina 
neumática &c.

Calor y sus efectos.
Aparatos para medirle. .
Magnetismo. Fuerzas magnéticas y medios de apreciarlas. Le

ves y aplicaciones. Imanes. Métodos de imantación.
Electricidad. Hipótesis sobre su origen y naturaleza. Su divi

sión en estática y  dinámica. T , . . . . .
Métodos de desarrollarla y acumularla. Leyes de su distribu

ción en los cuerpos. Medida de la electricidad estática. Aparatos 
al efecto

Electricidad dinámica. Pila de Yolta, de Wollaston, de Bunsen, 
de Grove y Daniel. Su teoría.

Pilas secas. ,
Medida de la electricidad dinámica. Galvanómetros.
Corrientes derivadas. Sus leyes.
Corrientes de inducción. Aparato de Rum Korli.
Idem de Clarke. ¿ i
Aplicación de la electricidad, y con especialidad a la telegrafía. 
Fenómenos meteorológicos, y principalmente los que dependen 

de la electricidad.
Química.

Definiciones generales.
Cohesión y afinidad, combinaciones y mezclas, diferentes esta

dos de los cuerpos. . . .
Nomenclatura francesa y alemana , notación química.
División de los cuerpos en simples y compuestos.
Oxígeno, métodos de obtención , sus propiedades.
Hidrógeno, métodos de obtención, sus propiedades.
A zoe, métodos de obtención, sus propiedades. .
Aire atmosférico, elementos de que consta, propiedades, ma 

ñera de desecarlo y purificarlo. # ^
Azufre y carbono, purificación del primero, sus pr p

apl Acldo'sulfaroso y sulfúrico, propiedades y aplicaciones.

M^taíesTsú^propiedades características; zinc, cobre, hierro..

m8&ales°de  cobre* ,°zinc, hierro y mercurio; sus reactivos y  ma- 
ñera de reconocerlos. #

Para ~ r  » « M o ‘ m V ra«”rpo d .‘« S p . ! »  • •  . •*> -

. ?in t e  ha 1.-

j a s é » »  « s s r *
naprimero. La fé de bautismo competentemente legalizada.

Segundo. Una certificación de buena conducta expedida por 
Autoridad competente. .



Tercero. Relacion .de los estudios que ha hecho el aspirante y 
ocupaciones que ha tenido /.declarando en ella bajo su palabra que 
no ha-sida nunca procesado. Este documento deberá firmarlo el so
licitante.

8.* Ser declarado apto por el Director general para presentarse 
á examen. Hecha esta declaración , se le señalará dia y hora para 
ser reconocido y declarar su aptitud física. Del resultado de este 
reconocimiento podrá apelar ante la Dirección general, que nom
brará áfcros dos Facultativos, los cuales a costa del interesado de
cidirán irrevocablemente lo que proceda.

3.* Los aspirantes declarados útiles tomaran numero, con arré
glela! cual han de verificar el examen, a fin de acreditar su suü 
ciencia en las materias que se exigen ante un Tribunal compues
to de los Jefes del cuerpo designados por el Director general.

4 9 Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa en los me
d i o s  d e s t in a d o s  á  probar las condiciones de aptitud producirá de
hecho la inhabilitación perpetua para in g resa ran  el. .cuerpo y la 
separación del individuo que por medio de ella hubiese ingresado, 
sea cual fuere el tiempo en que se: descubra, salvas las acciones a
que además hubiese lugar. # . . .

5* Los aspirantes que resulten aprobados en los cinco ejerci
cios serán nombrados Telegrafistas-alumnos, expidiéndoseles por 
el Director general las credenciales correspondientes. 1

6.9 Si el número de individuos aprobados excediese del que se 
deja fijado, sólo ingresarán en la Escuela práctica los que por ri
guroso órden de censuras completen aquel núm ero, y a los res
tantes se les expedirá certificado en que conste su aptitud , con
servando por un año derecho á ocupar las vacantes que resulten, 
siempre que se presenten en la Escuela ántes de dos meses, á 
contar desde su llamamiento en  la G aceta , oficial. Este llama
miento tendrá efecto por órden de censuras.

7.° Los individuos que hubiesen sido nombrados Telegrafistas- 
alumnos pasarán á la Escuela con el fin do adquirir la práctica 
necesaria en el manejo de aparatos telegráficos , montaje de esta
ciones, reparaciones de averías y demás conocimientos indispen
sables para poder desempeñar con el mejor acierto el servicio es
pecial de telégrafos.

8.9 Al frente de esta Escuela habra un Jefe de la clase de Sub
inspectores ó de Oficiales, un Auxiliar y los telegrafistas instiuc- 
tores necesarios para enseñar á los alumnos la trasmisión y recep
ción de los despachos.

9.9 Declarados que sean aptos en la practica de la telegrafía,

los Telegrafistas-alumnos serán nombrados Telegrafistas supernu
merarios, y serán llamados para ocupar plaza efectiva á medida 
que vayan resultando vacantes en la expresada clase.

10. Los interesados, después que salgan aprobados de la Escue
la, podrán fijar su residencia en el punto que más les convenga, de
jando las señas de su domicilio en la Dirección general con el fin 
de poder comunicarles las órdenes que procedan,

11. Los Escribientes-alumnos y de Sección comprendidos en 
la condición 1.a y que opten á las plazas de Telegrafistas sufrirán 
también de aquí en adelante el examen de todas las materias ex
presadas en este programa;,y si fuesen aprobados, se les dispensa
rá de la práctica en la Escuela si el Jefe de la Sección respectiva 
manifiesta que están corrientes en la manipulación y ^manejo de 
aparatos, expidiéndoseles desde luego, en este caso, el título de Te
legrafista. .

Madrid 23 de Julio de 1870.^E1 Director general, Antonio Ra
mos Calderón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.°
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto con el m a

yor agrado el donativo que han hecho con destino á las Bi
bliotecas populares D. Luis de Pereda y López de seis ejem
plares del Tratado elemental de delincación, perspectiva y som
bras, con las lám inas del mismo, de que es autor ; y D Félix 
García Caballero de 100 ejemplares de los Recuerdos h istóri
cos de la Corporación facultativa de los Hospitales generales de 
M adrid , escritos por el mismo, y 2o ejemplares. De la expe
riencia en Medicina, de que es au to r; dándoles las gracias en 
nom bre de la Nación por tan patriótico y generoso despren
dimiento.

De órden de S. A. lo comunico á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 14 
de Julio de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción pública. <4.

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

R e l a c i ó n  délas obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de A bril de 1870, en cumpli
m iento délo dispuesto en el art, 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Xtios. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

LIBROS.
BADAJOZ.

30 TLfomiol rio nnnct 1Ml 1 nn PlVll * . . . * « D. Florencio Ger.................. El mismo.......... ............... . Uno en 4.*

GRANADA.

■"UTCTTITC CU J ULlbpi uueucia.......... ---- TT__ y a V • ' --------------------- ----------

TARRAGONA.
El mismo— ................. . Cinco en id.

> Estudios forales.......................................................... D. H. Ruiz Amado.............. El mismo Un cuaderno en id.
VALENCIA.

.1 9 Una nit en la glorieta, pieza bilingüe en un acto.. 
En una horchatería valenciana, juguete id. en id. 
La falla de Sen Chusep, cuadro de costumbres va

lencianas en un acto..............................................

D. Eduardo Escalante........
Idem .......................................

D. Juan Mariana Sanz___
Idem ................

Uno en 8.® 
Idem id.

Idem id.Idem...................................... Idem

VALLADOLID.

L® Nociones generales de Aritmética é idea del siste
ma métrico-decimal.............................................. D. Hilario Pascual.............. El mismo Uno en 16.9

Madrid 5 de Julio de 187Q.=E1 Director general, Manuel Merelo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Fomento.
Ordenación general de Pagos.

D. José Romero, arrendatario que fué del portazgo de Ventosa, 
en la provincia de Salamanca, se servirá presentarse en esta Or
denación general para enterarle de un asunto que le interesa.

Madrid 31 de Julio de 1870.=^E1 Ordenador general, .Enrique 
de Cisneros.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por órden de S. A. de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próximo mes de 
Agosto , á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de una parte déla cal común necesaria para 
la construcción de los muros del depósito mayor del Canal del Lo- 
zova, sirviendo de tipo la cantidad de 46.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento; hallándose en dicho punto de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.800 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
•efectosde la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

^En.el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrara, únicamente, entre sus autores , una segunda licitación 
aoierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo 
iaprimera mejora por lo?menos de 25 pesetas, quedando las demás 
50*ín tim o s '8 lic*tac*ores' siempre que no bajen de 2 pesetas

Saavedra** ^  ^  1870.*= El Director general, Eduardo

Modelo de proposición.
t ,DA - I V ? . Cln^ .de i enterado del anuncio publicado con
techa 26 de Julio ultimo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del suministro 
ele una parte de la cal común necesaria para la construcción de los 
muros del Lanal del Lozoya, se compromete á tomar á su car°*o el 
referido suministro, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra por la que se compromete el proponente á 
tomar a su cargo dicho suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROFIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8  
NUMERO 556.

C a r p e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes clel 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda publica para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8. de la ley de 4.° de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporacio- 
nes que a continuación se expresan:

NÚMERO AT17C V  Ade C O R P O R AfTOYF^ ' MES Y ANO IMPORTE ae Luni onALiUALb. a que pertenecen en
l9S relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CUENCA.
73434 Ayuntamiento de Horca-
rrqiQ- T J ada; • • • • • • • ..............  Febrero 1 8 6 4 . . . .  352‘S3
/343o Idem de id...................... Junio id...............  3 738*37
S  Idem de Honrubia........  Febrero id . N 2 .06 ím
Iqfqo J e í ...................... Mayo id -..............  1.386*6773438 Idem de id.....................  Octubre id 79 *̂0̂
no//n í^em Hontecillas • • • Junio id................ goo
-Jo / Pa í j Gm ^ .....................  Octubre id ..........  518*29
7 /̂49 i® Hontanaya.... Marzo id .............. 2.013*33

♦ /3 p42 Idem de id...................... Julio i d . . . .
79x1/ Tdem íí6 u?narej°s........ Diciembre id ___ 116*27
73444 Idem de Hmojosa........  Abril id.......... m

NÚMERO CORPORACIONES.
MES Y AÑO IMPORTE

de á que pertenecen en
órden. las-relaciones. Rs. Cents.

73445 Ayunt.0 de Herrumblar. Diciembre 1864.. 258‘67
73446 Idem de Huerta del Mar

quesado........................ Agosto id ............ 1.706*67
73447 Idem de Huélamo.......... Junio id................ 128
73448 Idem de Huelves............ Febrero id .......... 877*33
73449 Idem de Yemeda.......... Abril id................ 1.028*80
73450 Idem de Javalera............ Mayo id................ 1.916*27
73451 Idem de id...................... Agosto id ............ 25*67
73452 Idem de id...................... Noviembre i d . . . . 5.466*67
73453 Idem de Langa---- ------ Mayo id................ 480
73454 Idem de id...................... Junio i d . ............ 1.280
73455 Idem de id.............. Julio id ................ 4.077*87
73456 Idem de Laguna del/Mar-

Noviembre id___quesado................—  . 90*67
73457 Idem de id...................... Diciembre id ----- 509*33
73458 Idem de Las Mesas........ Febrero id ........... 557*33
73459 Idem de id...................... Agosto id ............ 1.108*77
73460 Idem de Leganiel.......... Julio id .............. .. 3.140*27
73461 Idem de Loranca del

Campo.......................... Mayo id ............... 109*33
73462 Idem de id..... ................ Noviembre i d . . , . 2.202*66
73463 Idem de id...................... Diciembre i d . . . . 120
73464 Idem de La Motilla del

Palancar...................... Noviembre id . . . . 1.210*66
PROVINCIA DE GERONA.

73465 Ayuntamiento de Arge-
Marzo 1864.......... 1.951*72laguer . .........................

73466 Idem de Gerona.............. Julio id .............. 4.529*07
73467 Idem de La Bisbal......... Marzo id .............. 12.594*75
73468 Idem de Llivia................ Mayo id ............... 2.720
73469 Idem de O lo t ................ Idem id .......... .. 744*97
73470 Idem de Palamós............ Marzo id .............. 954*06
73471 Idem de id ...................... Mayo id................ 1.041*05
73472 Idem de Pedrot y Marsá. Marzo id .............. 4.922*48
73473 Idem de Puigcerdá........ Agosto id.............. 1.248*76
73474 Idem de San Feliú de

Guixols........................ Marzo id .............. 758*20
PROVINCIA DE GRANADA.

73475 Ayuntamiento de L o ja ..
PROVINCIA DE HUESCA.

Marzo 1864.......... 1.431*81

73476 Ayuntamiento de Alba-
Marzo 1864.......... 106*67latillo...................

73477 Idem de Abay............ . Mayo id----------- 122*67
73478 Idem de Alcalá de Gurréa Abril id -------. . . 400
73479 Idem de A lgayon.......... Marzo id .............. 116*27
73480 Idem de Aguas . . . ........ Abril id ............... 1.072
73481 Idem de Araguás del So

960lano.............................. Marzo id . .............
73482 Idem de A sgue.............. Mayo i d .............. 554*67
73483 Idem de Arascues.......... Abril id ................ 213*34
73484 Idem de A re n ................ Febrero id .......... 9*605*34
73485 Idem de Altorricon........ Marzo id.............. 215*48
73486 Idem de Arguisal. *-----7 Enero id .......... 170*67
73487 Idem de Ayera................ Idem id ................ 818*67
73488 Idem de Broto................ Marzo id .............. 929*14
73489 Idem de Cagigar............ Idem id .......... . 122*83
73490 Idem de Carrias.............. Abril id................ 1.344
73491 Idem de Esplús.............. Idem id ................. 242*69
7 §492 Idem de Favo ................. Idem id ................ 234*67
73494

-----a-UT/Iil UO 1  lOlUilUI. . . . . . . . '

Idem de Fiscal................
1 MTXLtl /JU~XCT...................... . .-------

Enero id ..............
----- - Í ^ L U S ^ ñ i

162*14
73495 Idem de Fornillos de

Huesca.......................... Idem id ................ 64
73496 Idem do F o n z................ Marzo id .............. 6.412*80
73497 Idem de Gurrea de Gá-

llego ............................. Febrero id............ 40073498 Idem de Igries................ Enero id .............. 22473499 Idem de Ilche................. Marzo id .............. 37*1273500 Idem de Jasa.................. Enero id ........ ...... 53*34
73501 Idem de id . . . ................. Abril id ................ 170*6773502 Idem de Junzano............ Mayo id................. 196*2773503 Idem de Los A nglis..,.. Marzo id .............. 213*3473504 Idem de Labata.............. Idem id ................  ' 196*2773505 Idem de Lanaja.............. Abril id ................ 8.135*4873506 Idem de Lapeña.............. Mayo id................ 32073507 Idem de Larues.............. Abril id................ 212*5273508 Idem de id...................... Mayo id................ 21 0573509 Idem de Lascuarre........ Febrero id ........... 1.765*3473510 Idem de Loporzano.. . . Idem id ................. 1.525*3473511 Idem de Loscertales___ Mayo id................ 1.107*7473512 Idem de Luzás................ Marzo id . . . . . . . . 446*4973513 Idem de Mareen............ Enero i d . ............ 1.033*0873514* Idem de Montmesa........ Idem id ................. 2.266*6773515 Idem de P ertu sa ............ Idem id ................ 80073516 Idem de R obres............ Febrero id ........... 681*1873517 Idem de Tardienta........ Enero id ............... 16.128*02
73518 Idem de Telia..................

PROVINCIA DE PA LENCIA.
Idem id . .............. 58*67

73519 Ayuntamiento de Arbejal Mayo 1863. 533*33
73520 Idem de Baños de la Peña Diciembre i d . . . . 213*34
73521 Idem de Barcenilla........ Octubre id ........... 464*64
73522 IdemdeBasconesde Oje-

73523
d a .................................. Enero id .............. . 389*32

Idem de Berzosa de los

73524
Hidalgos....................... Setiembre id ....... ’ 38*40

Idem de Buenavista.. . . Enero id ___; . . . 285*32
73525 Idem de Calahorra de

73526
Bohedo........................ Noviembre id___ 1.522*67

Idem de Castrillo de Yi-

73527
llavega.......................... Marzo id ............... 662*72

Idem de Colmenares___ Octubre id .......... 721*23
73528 Idem de Congosto.......... Marzo id .............. 4.216
73529 Idem de Dehesa de Ro

73530
manos .......................... Enero id .............. 317*32

Idem de Fuente-Andrino Octubre id ........... 480
73531 Idem de Gozon.............. Febrero id............ 2.421*35

. 73532 Idem de Itero Seco........ Enero id ............... 4.658*43
73533 Idem de La Vid de Ojeda. Setiembre id 484*44
73534 Idem de id. ................... Noviembre id___ 9.502*32
73535 Idem de L agunilla.. . . . Febrero id .......... 267*20
73536 Idem de Naveros de Pi

73537
suerga ........................ Abril id................ 110*88

Idem de Olleros.. . . . . . . Febrero id............ 6.117*34
73538 Idem de Perazanas........ Idem id ................ 6.125*81
73539 Idem de id...................... Setiembre id........ 463*03
73540 Idem de id...... ............... Diciembre i d . . . . 6.125*82
73541 Idem de Quintanilla de

73542
Onsoña........ ............... Abril id................ 566*21

Idem de Quintanaluen-

73543
T gos. ........................ Idem id___. . . . . 208*42
Idem de Renedo de la

73544
Inera................ ............ Agosto i d ............ 101*32

Idem de Ruesga.............. Abril id................ 366*52
Madrid 21 de Mayo dé 1870.- 

Cancio ViJla-amil.
-El Director general, Mariano



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEMANA DE JUNIO DE 1 8 7 0 .

E sta d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana de Junio de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— C uenta de m e tá lico .

CO N C EPTO S.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA . 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.................................................... ...............................
Idem provisionales para subastas............................................................
Derechos de custodia de efectos pú b licos ............................................
Fracciones para completar bon os...........................................................
Intereses de bon os......................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados....................................
Depósitos al 6 por 100 amortizado^....................................................
Intereses de depósitos al 6 por 100.........................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal................................................
Idem id. id.—Material................................................................................
Cuentas corrientes.......................................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100.............................

Total..............................................................

Giros................................................................................................................
Beneficio y quebranto de giros................................................................

Total.................................. ...........................

T ota les de metálico........................................................................

1.116.709*910
192.057*358

47.460*328
4.438*719

4.406.776*846
565.638*445
133.589^17

534*830

536
78.416*643

310*608

38.594*196
34.097*995

637*007
9

4.635*900
243.600

5.500*529
6

284*620
»
9

1.455.304*106
226.455*353

47.797*335
4.438*749

1.406.776*846
567.274*345
377.489*247

6.035*359
6

820*620
78.116*643

310*608

7.453*587
45.421*550

))
»

5.559*648 
• 42.539*842 

246.423*683 
5.275*028

»
S8-i‘6°0
»
))

1.148.450*519
180.733*803

47.797*335
4.438*749

4.401.217*498
554.734*503
431.065*534

760*331
6

536
78.146*643

310*608

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

3.545.568*874 324.356*247 3.869.925*121 322.357*928 3.547.567*193

346.135*623
1.584*970 1*516

346.135*623
1.583*454

48.056*444
89k375

394.491*767
1.672*829

347.720*593 4*516 347.719*077 48.445*549 395.864*596

3.197.848*281 324.357*763 3.522.206*044 370.503*447 3.451.702*597

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios. ............................................................ .................. 56.762.092*425
201.495.046*617

1.374.136*650

3 115 54 9.‘724

371.470*479
3.437.800

48.800

57.433.562*604
204.332.846*617

1.422,936*650

3.445.512*731

1.069.500
3.596.000

219.400

21 .74 4i2£SL_ 
4,006.6-11*362

>

56.064,062*604
200.736.846*617

4.203.536*650

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Pagarés.

Idem voluntarios......................... .. * .............................................................
Tdem provisionales para subastas................................................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

dei Banco de España................................................. ..................

T o t a l b s  de d ep ósitos . .................................................. .. 262.476.788*423

74.810*319

3.558.070*179

»

266.034.858*602

71.840*319

261.128.247*240

74.840*349

Totat, nenevfil. ..................................... ..................... .............. 262.548.598*742 3.558.070*179 266.406.668*921 4.906.644*362 264.200.057*559

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por TOO. 

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

en la presente. 

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

Escudos. Mils.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0 .

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

nAnricdf-ncj npppsarios ñor contratos y fian zas,........................................ 7.673.222*305 » 7.673.222*305 8.683*484 7.664.538*821 Necesarios.
Triovn ítt nnr la t.prppra r>arte del 80 ñor 100 de Propios.................. 16.412.037*284 » 16.412.037*284 » 16.442.037*284 Propios.J.U.t/111 1LL * UU1 1 Ct tul LC/lCt LJU/l Uw UVA -a.v/v-r x ••••• •••
Tr\om din intPTfiS - .. 640.956*870 . » . 640.956*870 9 640.956*870 Sin interés.

Trlom \mlnnt.nvind f\, 1 P/OntifLflO . . ................ .. ......................... .. 239.679*233 » 239.679*233 897*316 238.781*917 Contado.IÜ.D1 1 I VLllU.LluCvilU-'O Cvi. VuUUUUV • • • • ••• • • • • • ♦ • • • • • ■ • • • • * • •
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses .............................................................. 1.088*313

3.464*400
9

9
1.088*313 • 
3.464*400

9
))

1.088*313
3.461*400

o i HDOiron

De 4 á 6 meses. 
De 6 á 9 meses.

Trlpm irl irl dp. 0 mñses .................................... ........................................ 65.492*739 9 65.492*739 400
400

b4\ i w¿‘ io y 
7.394*036 

25.198*272 
51.143*400 
78.473*219 

291.887*474

De mas de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.
De 9 á 4.2 meses.
De 4 á ménos de 3. 
De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 12.

THpm irl irl fu íi 9 mfiSGS .......... « .................................. .. 7.794*036 9 7.794*036
Tdpm id id 9 á 12 íTiñSfí .̂ . ............................. ....................... 25.198*272 9 25.198*272 9

Trlpm irl irl 1 itipd A. mfínns ññ 3 ................................ ..................................* 51.143*100 9 54.443*400
Idem id. id. 3 á menos de 6 ............................................................................... 78.473*219

294.887*474
9

»

78.473*249
291.887*474 ))

3.423.874*588
84,933*626

7.800
46.800

9 3.123.874*588
84.933*626

7.800
46.800

81.263*012
500

»

2.000

3.042.614*576
84.433*626

7.800
46.800
n n  r\r\A 1 1 H P

De 4 año. 
De 15 dias.

Idem do 60 dias................................................ ................................................ ...

9

9

9

De.30 dias. 
De 60 dias.
I 1 r) O O  rl i o rt

Idem de 90 d ías. ..................................................................... .... 79.001*476 V 79.001*476 /  /  .UUl 4 /b
O O O ft O P iT U  O Q

U 6  J U  Q lc lS .
ü  AiVi n o o  o

Remesas entre las C a jas ......................................... ........................................... 3.086.164*892 80.518*607 3.005.649*285 524.00 r838 o.o5U.2Ui 1  ¿ o H ü i l l t í b c l b .

25.716.079*043 80.518*607 25.796.594*650 418.701*650 S5.377.893
JLOIALi (Jbt/ { I t s jJ U o  U l/U o * — 'L * w j o i v v w  lü t v u  « y  • ................................................................

TSr\-n nid rl/^l T p c in r * n  — -TT1, v p p c j n  rl P, of 3.1*8, TI t i f l . .  .  .  • ........................................ 176.442*655 9 176.442*655 » d76.W S‘65o Bonos.— Exceso garantía.
rTnmt ip t i qíí o í r l p  íiTiiiPrPSSS^

p A m  n o n c Q o i n D  rl p  i r r f p p p c i p d  n P  nOíl OS .  .......................................................................................... 226.227*374 718*165 226.975*839 » % X b . O  / O O o.) p o l i  o d O I U l l ' U.t5 IlA’üC/i

Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

v^L) Lll pL» 11 bclU  ID  11 LLL/ L llu L /L ty oo o  L io  U vJ ial/ o * ♦ ♦ • • • • • »
57.292*262 737*401 58.029*666

36.683.842*170
48.907*255

» O o .1)700 DUO 
Qft ¿QQ

Resguardos de depósito............................................................................... 36.450.627*558
46.017*263

233.211*612
2.889*992

lUo.Ulb 02o 
»

o b .4 o O .o -C O  044 -
48.907*255
n a f 1 íOOlTI

Tesoro público.— Su cúenta de suplem entos........................ ................ ... 58.041*932 9 58.041*932 » 58.041 *9o2

62.614.644*223 318.106*080 62.932.750*303 613.748*276 62.349.032*027

1.357.372*856 19*213 1.357.323*513
4.441*823

6.997*747 1.364.324*250
4.144*823

Intereses.
Fracciones.

4.111*823 9 »

T o t a l .......................................... 1.361.484*679 49*343 1.361.435*336 6.997*747 1,368.433*073

T o t a l .— C u en ta  de d ep ósitos  c o n v er tid o s  e n  t o n o s ................ 61.253.159*544 318.155*423 61.571.34 4*967 620.716*023 60.950.598*944

N O TA. En el presenté estado no se incluyen las operaciones 
Madrid 23 de Julio de-187Q.=*El Contador, José María Camacr

verificadas en la suc 
L0.==V.# B .9— E l Dire

ursal de Canarias en 
¡etor general, Labrad

la sem ana.á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma, 
or.



Dirección general del Tesoro público.
R elacion de los bonos del Tesoro y de los resguardos interinos á  ta

lon del empréstito de 500 millones de pesetas, admitidos en pago 
de bienes desamortizados en las provincias del reino, que después 
de comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas £3 y 36 de la instrucción 
de 8 de Marzo de 4869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del 
decreto expedido por el Gobierno Provisional en £8 de Octubre 
de 1868 (1).

H o n o s  a d m i t i d o s  d i r e c t a m e n t e  e n  p a g o  d e  b i e n e s  
d e s a m o r t iz a d o s *

Mmere
detones. SU IT E R A C IO N .

Número
de bonos. SU NUMERACION.

MES DE NOVIEMBRE.

PROVINCIA DE OVIEDO.

1 11.17-2 
1 21.269 
1 22.751
3 22.755 á 22.757
4 35.596 35.599
1 35.601
2 63.311 y 63.312 
1 67.235
1 67.240
3 70.765 á 70.767
2 7*1.033 y 71.034
1 71.584
2 83.639 83.640
4 83.725 á 83.728 
4 86.606 86.609 
2 88.398 y 88.399 
2 88.500 88 5«1 
2 88.502 88.503 
1 93.501

16 99.751 á 99.766
6 100.894 100.899
1 101.063
2 108.945 108.946 

10 108.948 á 1(18.957
9 1-22.052 122.060 
4 130.741 130.744

14 154 231 1 o í.264
3 158.138 158.140 
2 176.558 y 176.559 
1 184.329

12 202.831 á 202.842 
*20 209.284 209.303 
8 212.003 212.010 
1 *233.912 

20 238.611 238.630

167

PONTEVEDRA.

1 42.711
1 56.917
2 83.749 y 83.750 
2 106.491 106.492 
1 1&8.9U2
1 188.904
4 188.906 á 188.909

12
— -  SANTANDER.

7 180.756 á 180.762 

7

SEGOVIA.

4 26.517 á 26.320
2 26.582 y 26.583
2 26.622 26.623

10 35.733 á 35.762
1 44.737
3 46 096 á 46.098
2 48.093 y 48.094 
2 49.633 49.634
1 49.644
2 74.021 74.022
7 82.400 á 82.406
4 83.715 83.718
1 101092
2 101.097 y 101.098 
1 111.768

10 113.043 á 113.05-2 
6 113.054 113.059
1 113.061
9 113.064 113.072
8 113 075 113.082
9 113.084 113.092
5 113.095 113.099
2 113.104 y 113.105 
1 123.016
4 125.024 á 125.027 
1 139.03*2

28 141.901 141.928,
10 141.931 141.940 

1 161.176 
1 168.862 
8 169.326 169.333
1 169.340
2 197.292 y 197.293 
1 197.304
1 201.592
1 201594
2 207.987 207.988 
2 227.606 227.607
2 227.609 227.610
3 284.363 á 284.365 
2 285.455 y 285.456

165

SEVILLA.

5 25.866 á, 25.870 
8 33.506 33.513 
1 56.597
1 68.777
2 71.169 y 71.170 
5 95.440 á 95.444

i) V ían» las Gac»tas de los dií 
■y del actual.

SEVILLA.

2 95.485 y 95.488
3 111.072 á 111.074 
1 112.993
1 117.209 
1 117.211
4 117.213 117.216 

10 125.052 125.061
1 142.309
9 143.117 143.125
2 161.128 y 161.129 
1 167.736
3 168.201 á 168.203 
1 170.336
5 207.401 á 207.405 

16 209.336 209.351
1 233.940 

19 238.946 238.964
3 238.966 238.968
4 251.180 251.183
3 297.725 297.727 

, 3 299.662 299.664
4 299.667 299.670 

16 387.134 387.149 
19 387.152 387.170
1 387.504
1 387.524

156

SORIA.

2 111.653 y 111.654 
1 167.744
1 193.458
1 316.501

5

TARRAGONA.

3 44.745 á 44.747 
•2 5-2.539 y 52.540
2 77.874 77.875 
2 83.504 83.505 
2 94,304 94.305 
2 94.306 94.307
1 111.150 1
*2 145.387 145.388
2 158.145 158.146
2 159.102 159.103
3 159.558 á 159.560 
3 166.097 166.099 
3 228.211 228.213 
1 228.216
8 228.2-21 228.228
1 228.230
2 259.332 y 259.333

42

TERUEL.

1 83.693
2 83.719 y 83.720 
1 83.721
1 83.722
2 86.031 86.032 

27 97.781 á 97.807
1 111.780
1 134.906
2 169.209 y 169.210
7 197.491 á 197.497
6 236.472 236.477
1 236.479
3 288.816 288.818

55

TOLEDO.

2 26.794 y 26.795
8 29.318 á 29.325 
1 49.155
1 71.583 
1 94.049
1 94.508
2 100.804 y 100.805 
1 122.121
1 123.172 
1 123.473
3 127.828 á 127.830 
6 130.717 130.722
1 135.465
2 153.223 y 153.224 
1 159.349
5 191.532 á 191.536
1 201.522

21 208.577 268.597
2 208.599 y 208.600
5 208.603 á 208.607 
8 208.627 208.634
2 208.636 y  208.637
6 208.639 á 208.644
4 208.646 208.649 
4 208.66-2 208.665 
6 208.667 208.672 
1 208.676
3 208.678 208.680 

j 21 217.779 217.799

is 29, 39 y 31 del mes próximo pasado

M uere
de tenes. SD NUMERACION.

M u ere
detones. SU NUMERACION.

TOLEDO.

2 254.727 y 254.728 
5 255.514 á 255.518

128

VALLADOLID.

1 14.124
2 17.108 y 17.109 
2 26.375 26.376 
2 *26.557 26.558 
1 111.098
4 111.108 á 111.111 
1 111.113
1 111.750 
i  1*20.515 120.518
9 122.061 122.069 
1 123.927
1 ,125.200
5 151.994 151.998 
5 156.648 156.652 
1 195.505
5 202.843 202.847 
1 227.744.
1 281.943
2 285.462 y 285.463
1 285.466
2 288.783 288.784 
1 288.801

53

VIZCAYA.

2 33.395 y 33.396 
1 53.510
1 89.418

11 1*20.716 á 120.726
6 159.416 159 421 

11 210.463 210.473
2 2*27.557 y 227.558 
4 288.859 a 288.862
1 297.728
4 387.092 387.095
2 387.097'y 387.098
1 388.535
5 388.598 á 388.602

51

ZAMORA.

2 158.280 y 158.281 

2

ZARAGOZA.

14 18.877 á 18.890 
: 3 26 619 26.621
10 29.949 29.958 
10 32.55*2 32 .H61

ÁVILA.

5 63.854 á 63.858 
1 97.178
3 97.180 97.182 
1 106.915
1 106.986
5 111.591 111.595
2 168.686 y 168.687 
1 168.691
1 17-2.203 
1 172.209 
1 172/216 
1 183.716 
1 193.800 
1 227.092
6 2*27.101 á 227.106
1 *227.109
2 227.117 y 227.118
5 2-29.435 á 229.439
6 25-2.173 252.178
4 309.906 309.909 
1 310.275
3 310.288 310.290

101

BADAJOZ.

1 14.000
2 14.305 y 14.306 
2 26.781 26.782 
1 27.000

34 . 42.651 á 42.684
4 53.694 53.697 
1 54.593
1 63.851
2 155.159 y 155.160 
8 163.785 á 163.792
7 175.487 175.493 
1 175.495
1 391.816

65

BARCELONA.

1 29.524 
1 52.271
1 70.483
2 128.96-2 y 128.963 
2 159.522 159.523
1 175.618
2 175.621 175.622
1 188.501
2 226.903 226.904 

27 326.894 á 326.920 
13 326.976 326.988 
30 327.363 327.392*
2 327.395 y 327.396
3 3*27.406 á 327.408 
L 327.410

10 :>OX s;:r| 39.R.SÍ& -
<*.--------y 65.4 i i ■
3 100.692 á 100.694 
5 101.114 101.118 
1 112.736 
1 112.738 
1 113.039 
3 123.001 123.003 
1 128.036 

26 168.709 168.734 
10 168.741 168.750
3 196.259 196.261 
7 220.239 220.245 
1 233.139
4 238.507 238.510
7 238.671 238.677
8 244.416 244.423
5 288.098 288.102 
1 288.103

8 ... - m o 82
2 347.084 y 347.085 

117

BURGOS.

2 58.899 y 58.900 
2 171.417 171.418 

21 ‘276.788 á 276.808
2 276.899 y 276.900 
4 ‘276.907 á ‘276.910 
1 276.972
1 277.251 
6 280.174 280.179 
1 2&0.220
3 364 673 364.675 
1 365.254

126

BALEARES.

1 3.658 
1 243.185

44

CÁCERES.

8 159.366 á 159.373 

8

CIUDAD-RE AL.

1 51.834 
1 54.901 
1 77 074
5 236.496 á 236.500

8

CÓRDOBA.

6 65.505 a 65.510 
1 71.154
1 83.732
I 86.614

9

CORUÑA.

6 13.982 á 13.987
II 26.608 26.618
1 26.629
3 33.405 33.407
4 33.413 33.416
3 18.367 48.369
5 54.535 54.539
2 68.009 y 68.010
4 71.075 á 71.078 
1 71.084
5 72.001 72.005
7 72.012 72.018 
1 83.546
3 86.620 86.622 
1 100.792
3 104.214 104.216
4 105.637 105.640
1 134.080
6 141.414 141.419
2 158.472 y 158.473

2

CANARIAS.

8 88.685 á 88.692 
4 123.541 123.544
3 123.545 123.547 
1 146.541
1 155.206
2 155.207 y 155.208

19

DICIEMBRE.
ÁLAVA.

1 105.517
8 105.5-2-2 á 105.529
4 158.474 158.477
3 181.987 181.989 
1 218.880
4 288.888 288.891

21

ALICANTE.

3 80.484 á 80.486
2 130.497 y 130.498
3 171.260 á 171.262
4 256.996 256.999

12

ÁVILA.

1 1.741 
1 19.149 
3 51.830 á 51.832 

42 53.652 53.693 
1 61.716

M u e r e
de benes. sa NUMERACION.

Numere
-de bonos. SU NUMERACION.

CORUÑA.

2 160.060 y 160.061 
11 161.144 á 161.154
4 161.184 161.187
3 170.899 170.901 
1 176.592

1-2 180.425 180.436
1 180.438

13 180.440 180.452
2 199.260 y 199.261
3 199.276 á 199.278 
3 199,280 199/282 
3 215.980 215.982 
1 215.990
1 227.614 
7 *230.502 230.508
1 230.513
2 238.503 y 238.504
1 253.398
2 355.119 355.120

146

CUENCA.

1 88.516

MADRID.

5 20.853 á 20.857 
5 45.471 45,475 
9 47.730 47.738 
1 51.847 
1 51.855 
1 63.782
1 76.537
2 87.327 y mm 
2 116.599 116.600
2 123.120 123.121 

29 123.641 á 123*669
1 126.450 
1 151.470
1 161.044
9 170.454 170.462
3 170.999 171,001
2 202.688 y 202.689 

20 207.920 á 207.939
4 252.140 252.143 
1 306.838
1 367.147
1 369.330
3 369.705 369.707 

26 388.813 338.883
2 392.272 y 392.273 

17 392 584 á 392.600
5 392.621 392.625
4 469.187 469.190
1 693.981

160

M ÁLAGA.

7 . 14.145 á 14.131
2 71.187 y 71,188 
2 83.508 83.509
8 87.405 á 87.412
1 127.722
2 146.771 y 146.772
3 . 281.001 á 28.1.003

25

MURCIA.

1 3.412
2 17.257 y 17.258 

20 86.625 á 86.644
4 96.747 96750 

33 99.251 99,283
5 99.395 99.399 
4 123.937 123.940 
4 168.692 168.693
6 197.498 197.503 
1 209.352

80

N A V A R R A .
. _ ... . -4 Ufi ....

1
GERONA.

1 52.803 
1 158.180 
1 164.504 
1 171.255.

12 327.772 á 327.783

16

, GUADALAJARA.

1 26.585 
1 53.490
1 127.794
5 163.830 á 163.834
2 176.225 y 176.226 
4 176 228 a 176.231 
1 197.261
t 197.306 
1 197.632
4 197.677 197.680 
1 238.826
5 367.142 367.146

27

GUIPÚZCOA.

9 *26,477 á 26.485 
10 58.693 58.702 
9 41.916 41.924 
5 103.891 103.895 

. 7 133.862 133.868 
4 135.445 135.448¿ i lío.

2*2 231.7*29 231.750 
46 312.795 312.840 
5 313.578 313.582 
2 313.669 y 313.670 
2 315.336 315.337
5 366.501 á 366.505

129

IIUELVA.

1 3.683
1 40.984
8 42.940 á 42,947 
1 111.881
2 111.884 y 111.885 
1 188.898
1 195.565
1 252.179

16

HUESCA.

4 119.193 á 119.196
2 119.199 y 119.200

6

JAEN.

1 8.066

1

LEON.

1 351.824 

1

LOGROÑO.

1 8.051
1 56.534 
4 79.143 á 79.146 
6 123.931 123.936
1 146.786
2 178.312 y 178.313 
2 178.315 178.316 
2 186.740 186.741
1 188.896
2 217.820 217.821 

28 252.220 á 252.247
1 269.523 
6 269.566 269.571 
1 281 026 
1 281.031

59

LUGO.

1 51,843 

1

X xTTCTroTT f
1 188.899 
1 188.910 
1 259.373 

12 483.045 á. 483.056 
15 483.211 483223

.31

ORENSE.

1 103.890
3 116.601 á 110.603

4

OVIEDO.

8 19.722 ií 18.729 
(i 22.984 22.98'J
2 31.759 y 31.761
2 32.634 32.655 
1 85.602
1 67.242
3 70.762 á 70.764
1 70.768
4 101.064 101.067 

' 6 106.988 106.993
2 150.618 y 150.61'J 
1 162.312
6 163.794 á 163.7951
1 ' 176.557
2 183.231 y 183/233 
2 183.234 183.23!) 
1 252.864
1 252.866
2 285.390 285.391 
*2 301.061 301.062 
1 301.065
7 5101.067 á 301.073 
1 391.815

10 392.626 39*2.63.')

73

Í'ALENCIA.

3 347.182 á 347,184 

3

PONTEVEDRA.

3 48.634 á 48.636 
3 56;980 56.98*2 
3 76.397 76.399 
1 76.401 

17 76.403 76.419 
. 1 122.230

3 128.195 128.197 
1 188.900 

12 252.161 252.17*2 
3 285.383 285.385 
1 493.495

48
(Se continmrá.)



Dirección de la Caja general de Deposites.
El dia 3 del actual satisfará esta C aja, desde las diez de 

]a mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 1.051 al 1.100; por amortiza
ción de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pesetas, 
del 5.701 al 5.725; por intereses vencidos en 30 de Junio último 
de depósitos en efectos públicos, del 838 al 918.

Madrid 1.* de Agosto de 1870. =  El Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general de instrucción publica.
Negociado 1.º

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 
libros núm. 89 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Ovejo 
(Córdoba) D. Antonio Olivares Ruiz, corno prueba del aprecio con 
que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno 
Municipio para la instalación de una Biblioteca popular en aque
lla villa.

Madrid 14 de Junio de 1870.=E1 Director general, Manuel

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por Don 

S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 1864.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez y 

seis hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por D. Tíburcio Martinez Aleson. Dos cuadernos 

en 8.° Logroño, 1867-68.
Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.* Ma

drid , 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 4 869.
Ejercicios de lectura para la buena pronunciación de las letras 

0 , S y Z, por D. Juan de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.® Santa Cruz de Tenerife, 1865.

Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente. Cuarta edición. 
Tres cuadernos en 8.° Teruel , 1867.

El carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Dos 
cuadernos en 8.® Barcelona, 1868.

El Director de la juventud. Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.*, cartón. Valencia, 4867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 12.®, cartón. Madrid, 1856.

Comnendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 
y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.®, holandesa. Ma
drid, 1865.

Historia sagrada y principios de m oral, por D. Carlos Ponz. 
Quinta edición. Un vol. en 8.° Tarragona, 4867.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúmenes en 8.® Madrid , 4863-67.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultra
montana, por H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Tratado de los deberes del hom bre. por D. Felipe Neri Vázquez 
y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869..

Reglas de urbanidad para uso de los niños , por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valen
cia, 4869.

El Maestro de sus h ijos , ó sea la educación de la infancia.
Oninta edición. Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1869.El hombre y su educación , por jd. Duiniugu ac vu  vo
lumen en 8.® Lérida, 1869.  ̂ *

J u a n i t o ,  por Parravicini, traducción ue Iriarte. Un vol. en 8.
Madrid, 1869. . .

La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano López Ca
bildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 1860.

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 8.® Palen
cia, 1870. .

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas ele
mentales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. 
Un cuaderno en 8.® Valencia, 1864. .

Extracto de la ley de Instrucción publica, por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4867.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo mudos 
v de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4857. 
v Curso elemental de instrucción de sordo-mudos y ciegos, por 
D. Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Fernandez Villabrille. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1863. >

La Constitución española en diálogo , por D. Gabriel Fernan
dez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.

Catecismo constitucional, ó sea explicación del Codigo de lbb9, 
por D. Gregorio Barragan. Un cuaderno en 12.® Valladolid , 1870.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. 
Sexta edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842.

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de 
gobernar los pueblos, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.®
Sevilla, 4868. .

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865. _ _

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordonez. Un vol. en o. , 
cartón. Albacete, 1869.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.® Madrid, 1863. #

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869. _ m

A los vencedores y á los vencidos, por Dona Concepción Are
nal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8. Madrid, 18b9.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 1866. t í i . • + • *'Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición estenoti-
pica. Un vol. en 8 ® Madrid, 1861.

Apoteosis de Daoiz y Velarde, alegoría en un acto y en verso, 
por D. Emilio de Tamarit. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1863.

Elogio fúnebre de Martinez de la Rosa, por D. F. Fernandez y 
González. Un cuaderno en 4.® Granada, 48b2.

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre Ja moral y po
lítica de Jos jesuitas, traducción de D. Francisco de Paula Mon-
teio. Un vol. en 4.® Madrid, 1846. .

La Familia, poesías por D. José Plácido Sansón. Segunda edi
ción. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8, Ma
drid, 4868. , TT 0 '

Poesías de D. Rafael Sánchez García. Un cuaderno en 8. Fer
rol, 1870. ' , . ,  , ,

El buen Fridolin y el picaro Thierry, por Schm id, traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8. Va
lencia, 1865. . . . , , , j riEl Maestro de Escuela ó el civilizador del m undo, por D. Do
mingo Erosa y Fontan. Un vol. en 8.® Santiago, 186o.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un voh en 8.
Madrid, 1864. . Q, Vo

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8. \ a-

. Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Yago. Un 
volúmen en 8.® Valencia, 1867.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.® Londres, 1861.

Nuevo y brevísimo método de escribir la letra bastarda espa
ñola, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® apaisado. Valen
cia, 18u4.

Método de escritura usual para la enseñanza de los ciegos, por 
D. Carlos Nebreda y López. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Principios de Gramática razonada, per D. José María Florez. 
Dos vols. en 8.® Madrid, 1860.

Compendio de la Gramática de la lengua española, por D. J. M. 
Gaviria y D. L. Rojas. Un cuaderno en 8.° Bilbao, 4869.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé Tortés y 
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4869.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición. Un volú
men en 4.° Madrid, 1868.

Gramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
Madrid, 4852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Ilerrainz. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1869.

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico de 
Coaña. Un cuaderno en 42.® Rivadeo, 4864.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décimatercera edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Escuer. Un 
cuaderno en 8.° Barcelona, 4868.

Nuevo diccionario de la lengua castellana. Un vol. en 8.® Ma
drid, 1847.

Elementos de Gramática francesa. Un vol. en 8.® Madrid, 18: 5.
Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro Vidal y 

Diaz. Un vol. en 8.® Salamanca, 4869.
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. En

rique Lemming. Un cuaderno en 4.® autografiado.
La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cua

derno en 4.° Madrid, 4856.
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres volú

menes en 4.® Tomos 2.®, 3.® y 5.® Madrid, 1849-51.
Comedias escogidas de Alarcon. Edición de la Academia Es

pañola. Tres vols. en 8.® Madrid, 4867.
Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Edición de 

idem. Dos vols. en 8.® Madrid, 1868.
Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Obras postumas de D. Manuel Sil vela. Dos vols. en 4.® Ma

drid, 1855. * ;
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 

Fermín Caballero. Un vol. en 4.® Madrid, 4868.
Fábulas literarias de D. Tomás Iriarte , ilustradas y anotadas 

por D. Juan Miró. Un vol. en 8.® Cádiz, 1863.
Estudios críticos sobre literatura, política y costumbres de 

nuestros dias, por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.® Madrid, 1864.
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier An

tillano. Una hoja. Sevilla, 1866.
Cartilla-programa de nociones de Aritmética, por D. Ignacio 

Rodríguez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 4869-70.
Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco. Quin

ta edición. Un cuaderno en 8.® Salamanca, 1864.
Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortés. Un cua

derno en 8.®, cartón. Castellón, 1868.
Aritmética teórico-práctica para las Escuelas de primera ense

ñanza, por D. Román Torres y García. Segunda edición. Un cua
derno en 8.®. cartón. Zaragoza, 18.70.La Aritmética cxpncu.aaa íos 'hmuo, x?v t-»....
bery. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.

Aritmética para los niños, por D. A. F. Vallin y Bustillo. Edi
ción esteriotípica. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.

El Propagador del sistema métrico, por D. Trinidad Gutiérrez 
de la Cuesta. Una hoja.

El mismo, de bolsillo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1864.
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un volú

men en 4.® Madrid, 1869.
Breve compendio de Aritmética decimal, por dos Profesores 

de primera enseñanza. Un vol. en 8.® Huesca, 1869.
Nuevo sistema legal de medidas, pesas y monedas, por D. Juan 

de la Puerta Canseco. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Santa 
Cruz de Tenerife, 1859.

Explicación del sistema métrico decim al, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1863.

Tratado de Aritmética, por D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera 
edición. Sevilla, 1867.

Aritmética para la enseñanza primaria elemental y superior, 
por D. Vicente Rubio y Diaz. Un cuaderno en 4.°, cartón. Cá
diz, 1869.

Aritmética elemental y superior, por D. Antonio Fernandez y 
Gutiérrez. Tercera edición. Un vol. en 8.® Sevilla, 1867.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1869.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1867.

Programa de la asignatura de principios y ejercicios de Geo
metría. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865.

Elementos de dibujo general, por D. José M. Vila. Un cuader
no en 8.® Tarragona, 1867.

Atlas del mismo. Tres cuadernos en 4.® Tarragona, 1867.
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 

cuaderno en 8.® Madrid, 1867.
Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix.Quinta 

edición. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 4869.
Lecciones de Geografía física, política y administrativa para 

uso de ios niños, porD. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un volú
men en 8.® Teruel, 1865.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1858.

Elementos de Historia universal, por D. José Mana Florez. 
Un cuaderno en 8.® Madrid , 1864.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8.® Madrid, 1858.
Programa de la asignatura de Historia de España, por D. Vi

cente Boix. Un vol. en 8.®, tela. Valencia, 1867.
Munda pompeiana. Memoria por D. José y D. Manuel Oliver y 

Hurtado. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.
Historia crítica de los falsos cronicones , por D. JoséGodoy y 

Alcántara. Obra publicada por la Academia. Un vol. en 4.® Ma
drid, 4868.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel 
María Terradillos. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Diccionario bibliográfieo-histórico de los antiguos reinos y 
ciudades de España , por D. Tomás Muñoz y Romero. Un volú
men en 4.® Madrid, 4858. p

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz , la electricidad y 
el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un vol. en 4.®
Madrid, 4870. . ,

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por 
D. Mariano Santisteban. Un cuaderno en folio. Madrid, 4854*

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1862

tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por 
D. Eduardo Rodríguez. Un vol. en 4.a Madrid, 1865.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un vol. en 8.* 
Madrid, 1859.

Caialogo metódico y razonado de los mamíferos de Andalucía, 
clasificados según el sistema de Schinz, por D. Antonio Machado 
y Navier. Un cuaderno en folio. Sevilla, 1869.

Ampliación de la Botánica, programa por D. Miguel Colmeiro. 
Un cuaderno en 4.® Sevilla, 4847.

Investigaciones sobre la antigua madera conocida en Sevilla 
por el nombre de alerce, por D. Miguel Colmeiro. Un cuaderno 
en 8.® Sevilla, 1852.

Nuevas investigaciones sobre los alerces, por el mismo. Un. 
cuaderno en 8.®, 1852.

Memorias de la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y na
turales. Un vol. en 4," Madrid, 1863.

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 
Vicente Lassala y Palomares. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4 862.

Proyecto de exposición sobre perjuicios ála riqueza y prospe
ridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de emitir 
obligaciones hipotecarias á una Sociedad anónima, por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4863.

Cartilla de agricultura filipina, por D. Zoilo Espejo. Segunda 
edición. Un vol. en 8.® Manila, 1870.

Elementos de Agricultura, por D. J. M. Vela. Un vol. en 8.®, car
tón. Tarragona, 1865.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay en España, 
por D. Ramón Juan y Seva. Un vol. en 8.® Madrid, 1863.

Consultor de labradores y propietarios, por J. S. y F. Tercera 
edición. Un vol. en 8.® Lérida, 4867.

Estudios sobre las uvas , por Le Canu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo 
traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Memoria sóbrela enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montelis 
y Nadaú Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

FI1 arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno 
en 8.® Logroño, 4869.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por D. Miguel 
Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

La cuestión aurífera. Memoria por la Sociedad Económica Ma
tritense. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1851.

Informe sobre la ocupación, colonización y franquicias de 65 
posesiones españolas en Africa y Ultramar, por la Sociedad Econó
mica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Reconocimiento del rio Guadalquivir entre Córdoba y Sevilla. 
Un vol. en folio. Madrid, 1847.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica Matri
tense. Ún cuaderno en 4.® Madrid, 4862.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo y vigor de la orga
nización del hombre en sus primeras edades, por D. Miguel Vinaja y 
Caballero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1860.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, traducción 
del anterior. Un vol. en 8.® Barcelona, 1836.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por D. Félix Janer. Un vol. en 8.® Madrid, 1835.

Idea de una Biblioteca crítico-médica. Discurso por D. Félix 
Janer. Un cuaderno en 8.® Barcelona, 1841.

La campaña de Marruecos. Memorias de un Médico militar, por 
D. Nicasio Landa y Alvarez de Carballo. Un vol, en 4.® Ma
drid, 1860.

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por D. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en. 8.® Madrid, 4870.

HíojoT tóoíf* ’"" v,;f,**UÍ''r‘-musical, i»or D. José Flores Lacrima.
Guia general, notas y reglas del cuadro sinóptieo-histórico- 

musical, por el mismo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.
El arte antiguo de los griegos. Memoria de D. Jerónimo Martin 

Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén , 1869.
Murilío, su época, su vida, sus cuadros, por D. Francisco M. 

Tubino. Un vol. en 4.® Sevilla, 1864.
Manual de Economía política, por D. Joaquin Reclic. Un volú

men en 8.® Madrid, 1863.
¡¡Maldito dinero!!, por Federico Bastiat, traducido del francés. 

Un cuaderno en 8.® Madrid, 1857.
Protección y comunismo, por el mismo. Un cuaderno en 8.® 

Madrid, 1857.
Filosofía del crédito, deducida de la historia de las naciones 

más importantes de Europa, por D. Luis María Pastor. Un volú
men en 8.® Madrid, 1850.

La Bolsa y el Crédito , por el mismo. Un cuaderno en 4.® Ma
drid , 4848.

Estudio comparado de los efectos civiles del matrimonio en las 
varias provincias de España. Discurso por D. Ricardo Sepúlvcda 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códi
gos y de aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco 
Agustin Silvela. Un vol. en 4.® Madrid, 4835.

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio 
Manrique Manes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
Económica Matritense el dia 19 do Marzo de 1861. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la misma. 
Sociedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 1865.

■ Resúmen histórico de las tareas de la misma Sociedad durante 
el año de 1850, y discurso sobre el objeto y tendencias de la mis
ma, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Tratado de las contribuciones directas de España, por D. Pío 
Agustin Carrasco. Un tomo en 4.® Madrid, 1867.

Total: 155 obras con 168 volúmenes y 20 hojas.
Madrid 14 de Junio de 1870.=E1 Director general, Manuel 

Merelo.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Marbeüa,
Estepona y Gaucin.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta 

desde Marbella á Estepona y Gaucin la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia de 50 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en nueve horas; y Jas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá al
terar según convenga al mejor servicio. ^

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situa
das en los puntos más convenientes de la línea á juicio del Jefe 
de la Sección de Comunicaciones de Málaga. . .



5.a E s condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se-conduzca la correspondencia y de 
preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio estable
cido en el reglam ento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el con tratista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dministración, esta, 
para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará  por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Málaga.

10. E l contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá^ subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez te r
minado el contrato, empezarán á contarse desde el día en que se 
reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de d is tancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tis ta  deberá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, sise  aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adop te : en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire  el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la  G a c e ta  y  Boletín oficial de 
la provincia de Málaga y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Alcaldes de Mar- 
bella y Gaucin , asistidos de los Jefes de Comunicaciones délos 
mismos puntos, el día 31 de Agosto próxim o, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.962 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en una de las Administraciones de Rentas de Mar- 
bella ó Gaucin, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 380 pesetas en m etá lico , ó su equivalente en 
útuios de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del r e 
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
il mejor postor , que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones señ a rán  en pliego cerrado, expresán-
uR0o J i í í o  

lutorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la 
2arta  de pago original que acredité haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición a n te r io r , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducía , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita,

'17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la lijada para dar principio al acto, y una vez em
pegados no podrán retirárse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
s igu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo diario desde
Marbella á Estepona y Gaucin y vice versa por el precio de........
pesetas anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. A. el Regente del Reino.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación a l a  voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones  ̂que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tengo efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 29 de Julio de 4 8 7 0 .=  E l D irector genera l’, Antonio 
Ramos Calderón.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 3 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos d é la  
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núm e
ros 4.43o a l‘4.490.

Madrid 4.* de Agosto de 4870.=E1 Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 3 del a c tu a l, desde las diez ele la m añana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 738 al 742.

Madrid 1.® de Agosto de 4870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exá+ 
menes para ingresar en esta Escuela, conforme con lo prevenido en 
el decreto del Ministerio de Fomento fecha 23 de Octubre de 4868, 
queda abierto desde esta fecha hasta el dia 34 del mes de Agosto 
el plazo para la admisión de solicitudes en la Secretaría de la 
misma Escuela todos los dias no festivos, de nueve á doce de la 
mañana, dirigiéndose al Excmo. Sr. Director de la citada Escuela.

Para conocimiento de los candidatos se copia á continuación 
el art. 5.° del citado decreto:

«Art. 5.® Para ingresar en la Escuela de Caminos es necesario:
d.® Sufrir exámen de las siguientes materias:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés é inglés.

2.® Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
H istoria general y particular de España.
Nociones de Historia natural.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las materias 

indicadas en el caso L° del precedente artículo será la que se ex
presa en los programas cuyos resúmenes van unidos á esta con
vocatoria, y que más detalladamente pueden verse en la Secretaría 
de la Escuela.

El exámen de idiomas consistirá en traducir con corrección y 
de repente en la obra que se presente al candidato.

E l exámen de cada una de dichas materias form ará un ejerci
cio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algu
na asignatura, pero no en todas, tendrán derecho á que se les ex
pida por la Escuela un certificado que acredite en todo tiempo su 
aprobación en dichas asignaturas.

Madrid 29 de Julio de 487Ü.=E1 Director interino , Miguel A i- 
colado.

Resumen de los programas de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes á ingresar como 
alumnos en la Escuela especial de Ingenieros de Cami

nos , Canales y Puertos.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SU S APLICACIONES Á LAS SOMBRAS Y Á LA

" PE R SPE C T IV A .

INTRODUCCION.
Objeto de la Geometría descriptiva. Determinación de un 

punto en el espacio. Proyecciones ortogonales.
Bel pun to , de la recta y del plano.

Determinación y representación del punto, de la línea recta y 
del plano. Paralelismo y perpendicularidad de rectas y planos. 
Cambios de planos de proyección. Giros. Consideraciones sobre las 
dos teorías precedentes. Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro.
Ideas prelim inares sobre los triedros. Problem as relativos á 

los mismos.
Poliedros.

Representación de los poliedros. Secciones planas de los m is
mos, Intersecciones y desarrgllo de los mism os._________________

  -------------------------"  Líneas curvas.
Representación de las curvas y problemas elementales re ja ti- 

vos á las mismas. Envolventes é involutas. C urvatura de las 
líneas planas. Envolventes y evolutas. Epicicloides, cicloides y 
evolventes de círculo.—Plano osculador y proyecciones de las lí
neas de doble curvatura.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general. 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución. Planos tangentes á las superfi
cies cilindricas y cónicas. Planos tangentes á las superficies de 
revolución, dado el punto de contacto. Tozo é hiperboloide de re
volución de una hoja.

Superficies desarrolldbles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desar

ro llabas. Nociones sobre las superficies envolventes. Envol
ventes de revolución. Envolventes desarrollabas. Envolventes 
canales.

Intersección de superficies.
Principios generales. Secciones planas de las superficies. In 

tersecciones de una recta con una superficie. Intersección de dos 
superficies c ilindricas, cónicas y. de revolución. Intersección de 
tres esferas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  

de contacto.
4.® Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella. 2.° Planos tangentes paralelos á una recta dada.
3.° Planos tangentes que pasen por una recta dada. 4.° Planos 
tangentes paralelos á un plano dado. 5.° Planos tangentes á dos ó 
más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrolladle. Epicicloides y envolventes 

esféiicas. Varios problemas relativos á esferas y pirámides.
Superficies alabeadas.

Definición y generación de las superficies alabeadas. Hiperbo
loide de una hoja. Paraboloide hiperbólico. Planos tangentes y 
contactos de las superficies alabeadas en general. Estudio de los 
conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas. Infinitas evolutas do 

una curva. Superficie polar, lugar geométrico de todas ellas.
E studio general de la curvatura de una superficie alrededor de 

un punto dado. Líneas de curvatura de las superficies. Elipsoides 
é hiperboloides osculadores.

Planos acotados..
Nociones prelim inares sobre las acotaciones. Problemas de 

rectas y planos. Estudio particular de las superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

 ̂ Ideas preliminares. Solución del problema cüando el foco lu 
minoso es un cuerpo. Foco luminoso reducido á un punto. Rayos 
luminosos paralelos. Aplicación á los poliedros.' Aplicación á las 
superficies curvas. Direcciones particulares de los rayos lum i
nosos.

Aplicación de la Geometria descriptiva al estudio de la perspectiva.
Perpectiva cónica. Objeto y definición geométrica de la pers

pectiva cónica. Método general de los puntos de concurso y pro
cedimiento para que todas las construcciones queden encerradas 
en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un p u n to , línea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las a ltu ras, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, pueden citarse las siguientes obras:
Para la parte de rectas y planos, el curso de Geometría des

criptiva de Mr. Olivier:
Para las superficies, planos acotados y sombras, el tratado de 

Geometría descriptiva de Mr. Leroy.
Para la perspectiva, la obra de Mr. Adhemar.

Mecánica. racional*
INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la Mecánica. Objeto de la Mecánica 
racional. Partes en que se divide para su estudio.

CINEMÁTICA.

Movimiento de un  punto.
Generalidades. Movimiento uniforme. Movimiento variado. 

Movimiento curvilíneo.
Movimiento de~un sistema rígido.

Descomposición del movimiento de un cuerpo. Rotación. R e
ducción de un movimiento cualquiera á su forma más sencilla. Mo
vimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y re

lativa.
ESTÁTICA.

Principios generales.
Nociones prelim inares. Principios fundam entales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un  punto.
Caso de un punto libre. Composición de dos fuerzas. Composi

ción de un núm ero cualquiera de fuerzas. Equilibrio de un punto 
que no está enteram ente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones. Fuerzas paralelas. Pares. Equilibrio de un siste
ma rígido no enteram ente libre. Aplicación á las m áquinas sim
ples. R esultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilibrio de un  sistema de figura variable.
Generalidades. Determinación del equilibrio. Máquinas com

puestas. Polígonos funiculares. Principio de las velocidades v ir
tuales. Aplicaciones del principio de las velocidades virtuales al 
equilibrio de las máquinas simples y compuestas y al del hilo fle
xible.

Aplicaciones.
Centros de gravedad. Catenaria. Rozamiento. A tracciones.

DINÁMICA.

Principios generales.
Ley de inercia. Independencia de los movimientos. Proporcio

nalidad de la velocidad á la fuerza. Igualdad de la acción y la 
reacción. Fuerza de inercia.

Movimiento de un  punto.
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movimiento de un punto libre. Movimiento de un punto que no 
está enteram ente libre. Péndulo simple. Teorema de las fuerzas 
vivas. Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Alembert. Principios generales del movimiento de 

los sistemas. Choque.
Movimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje. Momentos 

de inercia. Propiedades del movimiento de un cuerpo alrededor de 
un eje. Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, puede citarse el curso de Mecánica de 
Mr. Duhamel.

Física.
INTRODUCCION.

Definiciones y nociones prelim inares.— Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales. Gravedad. Peso específico. Propieda

des de los cueipos en estado solido. Propiedades en estado líquido. 
Vasos comunicantes. Principio de Arquímedes y sus aplicaciones! 
Capilaridad. Propiedades délos cuerpos en estado gaseoso. Presión 
atmosférica y sus efectos. Barómetros. Fuerza elástica de los «-a- 
ses. Manómetros. Mezclas de gases. Cuerpos flotantes en los gases 
Aparatos para enrarecer el aire y los gases. Aparatos para la com
presión del aire y de ios gases. Bombas. Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor. Tem peratura y su me

dición. Dilataciones en general. Dilataciones de los sólidos. Dilata
ciones de los líquidos. Dilataciones de los gases. Peso específico de 
los gases. Aplicaciones denlas dilataciones. Cambios de estado de 
los cuerpos. Propiedades o.e los vapores y diversos modos de for
mación. Higrometría. Propagación del calor. Calorimetría.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática. Leyes de las acciones eléctricas. Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores. Me
dida de las fuerzas eléctricas. Electricidad por influencia Con
densación de la electricidad.
# Magnetismo. Principios generales. Im antación por influen

cia. Magnetismo terrestre. Procedimientos de im antación.
Electricidad dinámica. Fenómenos generales. Efectos de las 

corrientes.
Electro-m agnetismo. Electro-dinám ica. Im antación por las 

corrientes. Telegraiia eléctrica. Corrientes termo-eléctricas. Cor- 
nen tes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido. Propagación. Caracteres distintivos dé

los sonidos.
Optica.

Propagación de la luz. Fotom etría. Reflexión de la luz. E s-
v E  riA -e 1? ' Leyes generales, refracción al tra-

d2..medl?s terminados por caras planas y por superficies cur- 
Ú  ? .uz;. E structura y funciones del ojo hu

mano. Instrum entos de óptica. Doble refracción y polarización.

Meteorología.

t é o R f f i ^ l 0neSMte.™ 0mf trieas- Vientos. Metéoros acuosos. Me-
teoios eléctricos. Meteoros luminosos.

o P° la extension con flue deben estudiarse las teorías
de Drinn V  .pro&™ma, Pueden citarse los tratados de Física
de Dnon y Fernet, y el de Ganot.



Quimica general.
INTRODUCCION.

Generalidades. Nomenclaturas. Notaciones y fórm ulas quí
micas.
E s tu d io  de ¡os metaloides más im portantes y de sus compuestos.

Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Aire atmosférico. Azufre. Clo
ro. Iodo. Bromo. Fluor. Fósforo. Silicio. Carbono.* Combinaciones más im portantes de hidrógeno con los metaloi
des. Agua. Agua oxigenada. Acido clorhídrico. Acido fluorhídrico. 
Acido sulfhídrico. Amoniaco.Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno , azufre , fósforo, 
cloro , boro, silicio  y carbono.

Fluoruro de silicio. Carburos de hidrógeno gaseosos. Cianó-
geno. Generalidades sobre los metales y las sales. 

Generalidades sobre los metales. Aleaciones. Generalidades so 
bre los óxidos , cloruros , b rom u ro s, ioduros y sulfuros metálicos.

Sales en general. Solubilidad de las sales. Leyes de Berthollet. 
Caracteres distintivos para reconocer el elemento electro-negativo 
de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más im portantes y de sus compuestos. 
División de los m etales.
Potasio. Sodio. Compuestos amoniacales.
Metales. Alcalino. Terreros. Bario. Estroncio. Calcio. Magnesio. Metales tórreos. Aluminio.
Metales usuales. Manganeso. Hierro. Zinc. Estaño. Antimonio. 

Plomo. Cobre. Mercurio. P lata. Oro. Platino.
Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos. Ley de los volúmenes. 

Ley de los calores específicos. Teoría atómica.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este program a, pueden citarse Les prem iers éléments 
de Chimie, de Mr. Regnault.

dibujo lineal.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctam ente un orden de A rqu itectura ó una máquina.
Dibujo «le paisaje.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de la segunda série de Les études 
d’aprés nature, de Caíame.

Dibujo topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

pluma, según el método de R iudavets, las m ontañas, arenas, ro
cas , aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los program as sirven para dar 
idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesario que 
hayan servido de texto para su estudio. —3

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  30 de Julio de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

815 Agustin H erranz................................... Carabanchel.
8 1 0 B o n i t o  R o d r i g u o r / TA o  Olí? £X n . el oo .817 Avila.
818 Dionisio Som oza................................... Santander.
819 Dolores R oulá............... . . . . . .............. Ceuta.
820 Eusebío García...................................... Avila.
821 Fidel Sagarm ínaga.............................. Bilbao.
822 Francisco Secus.................................... Barcelona.
823 Juan A lonso......................................... Burgos.
824 Josefa P. Araoz...................................... Redal.
825 Juan J. Guillen...................................... Corral.
826 Luis V illa ................................................ Valencia.
827 Luisa O rtiz ........................................... . San Sebastian.
828 Policarpo Lar R ed in .......................... Idem.
829 Paula Soldado........................................ Trillo.
930 Rosa A scunaga..................................... Villareal.
831 Ramón P are ja ........................................ Alcázar de S. Juan.
832 Rafael O rtega............................ .......... . Alhama.
833 Santiago Donis....................................... Búrgos.

Madrid 31 de Julio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Cnerpo nacional de Ingenieros de Caminos , Canales y Puertos.
Provincia de M urcia ,

D. José Bellon de A rcos, Ingeniero de C am inos, Canales y 
Puertos, y Jefe de la provincia.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por prim era vez á Don 
Joaquín Fernandez G u irao , Pagador que fué de Obras públicas, 
para que en el térm ino de nueve dias , á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín , se presente á dar sus descargos 
en el expediente que se instruye para reintegro de fondos que 
existían en su poder, según consta de la siguiente certificación:

D. José Bellon de Arcos, Ingeniero Jefe de esta provincia.
Certifico que según resulta de los avisos de libram ientos ex

pedidos por la Ordenación general de P ag o s , de las notas que ha 
rem itido la Adm inistración económica de esta provincia y de las 
cuentas mensuales que obran en esta oficina de mi cargo, el al
cance que tiene contra sí el Pagador que fué de la m ism a E>. Joa
quín Fernandez Guirao es de 8.971 escudos 78 milésimas.

Y para que conste y obre los efectos á que haya lugar en la 
instrucción del expediente que ha comenzado, libro la presente en 
Murcia á 14 de Junio de 1870.=*E1 S ecre tario , Adolfo Terrer y 
Perier.=Y .° B.°=E1 Ingeniero Je fe , Bellon. M—862

D. José Bellon de A rcos, Ingeniero Jefe de la provincia.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera y últim a vez 

á D. Joaquín Fernandez G uirao, Pagador que fué de Obras públi
cas, para que en el térm ino de nueve d ias, á contar desde la in 
serción en el Bóletin oficial de esta p rovincia, se presente á dar
sus descargos en el expediente que se instruye sobre el reintegro 
de fondos que existían en su p o d er; con apercibimiento de que si 
no verifica su presentación seguirá su tram itación el expedien
te y le parará el perjuicio que haya lugar.Murcia 14 de Julio de 1870.=E1 S ecre ta rio , Adolfo Terrer y 
Perier.=V .° B.°—El Ingeniero Je fe , Bellon. M—1049

Comandancia de Marina de Palamós.
D. Diego Aleson y M illan, Com andante de M arina de la pro

vincia de Palamós.Plago saber que el 4 de Agosto p róx im o, á la una do Ja tarde, 
se procederá en esta Comandancia y en lá capital del Departamento 
de Cartagena á la subasta y rem ate sim ultáneos del arriendo del 
usufructo de la alm adraba que ha de calarse en Cañellas mayores,

distrito de R osas, por el térm ino de cuatro añ o s , á contar desde 
1.° de Enero próximo, bajo el tipo de 250 escudos anuales, con a r 
reglo al reglamento para gobierno y disfrute de alm adrabas apro
bado en real orden de 2 de Junio de 1866, y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Comandancia y en la capital del Departamento.

Palamós 19 de Julio de 1870.=Diego Aleson.—Antonio Alvarez, Escribano. p __13&
Instituto de segunda enseñanza libre de Baeza.
Hallándose vacantes en dicho Instituto municipal las cátedras 

de primero y segundo curso de Latin y C astellano, Geografía, H is
toria universal, H istoria de E spaña, Retórica y Poética, Psicolo 
g ía , Lógica y E tica , Física y Q uím ica, Plistoria natural y Fisiolo
gía é Higiene , han de proveerse por concurso en cinco Profesores 
que tengan el título de Bachiller por lo ménos en la Facultad res
pectiva, expedido ó rehabilitado por Universidad del Estado.

Un solo Profesor deberá encargarse de las tres últim as asignaturas.
La dotación de cada Catedrático será la de 1.500 pesetas (6.000 

reales), teniendo además opcion á los correspondientes derechos de exámenes.
Los que deseen obtener dichas plazas dirigirán en el térm ino 

de 15 d ia s , á contar desde el 1.° de Agosto próxim o, sus solicitu
des al M. I. Ayuntam iento de esta c iu d ad , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen sus estudios y grados académicos, mé
ritos contraidos en la enseñanza y servicios prestados á la misma; 
debiendo además expresar dichas solicitudes el domicilio del in teresado.

Baeza 30 de Julio de 1870.==E1 A lcalde, Ildefonso M endez.=  
Por acuerdo del M. I. A. P., el Secretario, Pedro Simón Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Montes, Juez de primera instancia de este partido de León.
Por el presente llamo y emplazo por segunda y última vez á D Lam

berto Janet, vecino que fué oe esta ciudad, y cuyo actual parad'ro no 
consta, para que dentro del término de quinto dia comparezca en este Tri
bunal para contestar á la demanda que coníra el mismo y D. Ramón Estra
da, vecino de Mogrovejo, ha promovido Doña Uibana Válgoma, esposa de 
aquel, sobre nulidad ó ineficacia de la escritura de fianza que en unión del 
mismo otorgara para garantir las resultas del desempeño del cargo de Ca
jero de la Tesorería de esta provincia, conferido por Estiada á Janet ; aper
cibiendo á este que no compareciendo dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará perjurio.

León 24 de Junio de 1870.=Francisco Montes = P o r  su m andado, Francisco Alvarez Losada. X — 1632
En virtud de providencia del Sr. Ju >z de primera instancia del distrito 

de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza al tenedor de la lámina 
del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 21.916, de rs. vn. 212.172 y  19 
maravedís, emitida á favor del hospital de pobres venerables ancianos‘ titu
lado de San Juan Evangelista de la ciudad de Ecija, para que en el términe 
de 30 dias la presente en este Juzgado, sito en el piso principal de la Bolsa, 
plazuela de la Aduana Vieja, núm. 11, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 27 de Julio de 1870.=EI Escribano, Antonio Jaques. X — 1634
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, á mi testim onio, se anuncia el fa
llecimiento intestado de la Excma. Sra. Doña Esperanza Olzinellas y Ros, 
ocurrido en esta capital el dia 27 de Abril del presente año, y  el de su hija 
Doña María Torelló y  de Olzinellas, que tuvo lugar también en esta villa el 
dia 4 de Febrero de 1867, ámbas naturales qu.e fueron de Igualada, en la 
provincia de Barcelona, y  'se llama á los que se conceptúen con igual ó 
prafo r-oato  JorooU o p « r* o V\ prp,ii a rl o o Vujo v  N orm ana  re«; neo. ti ve D nñ^Francisca Torelló y de Olzinellas con objeto de que comparezcan, á exponerlo ante dicho Juzgado dentro del término de 30 dias.

Madrid 1.° de Agosto de 1870.=J. Jiménez. X — 1639
En virtud de providencia dél Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de San Antonio de esta capital, dictada ^n esta fecha por ante mí en los au
tos de concurso á bienes de D. Benito Beato, se convoca á los acreedores del 
mismo á junta para nombramiento de síndicos El acto tendrá lugar á la hora 
de las doce del dia 13 del próximo Agosto en la sala de audiencias del Juz
gado, y  no serán admitidos los acreedores que no justifiquen serlo presen- tandd los documentos necesarios.

Cádiz 19 de Judo de 187ü.=José María Clavero. X — 1638
D. Rafael Alcaraz y Ramos, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente c ito , ll mo y  emplazo á los acreedores en el concurso 

voluntario por cesión de bienes “ in oado á instancia del Procurador Don 
Jerónimo de Vida y  Navas, en nombra de D. Tiburcio Justo Cuesta y  Blaz- 
quez, para que el día 29 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, se pre
senten en la sala-audiencia de este Juzgado, s ta en la cárcel pública, á fin de 
celebrar junta general para el nombramiento de síndicos.

Dado en la ciudad de Antequera á 29 de Julio de 1870.=R afael Alcaraz y  R am os.=Por mandado de S. S . , Gabriel Diaz González. X — 1637

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Ayer por la m añana llegó á esta capital, procedente de París, la Em bajada china compuesta del personal siguiente:
Te he Kan g y Soun Kia Ivon, Ministros: J. M. Leavy Brown, E. 

de Champs, Secretarios: Fung Jee, Kwei Jung y Lien Tang, A gre
gados intérpretes. Se han hospedado en el hotel de París, situado 
en la P uerta  del Sol.A su paso por Avila, la Embajada ha  sido obsequiada por las 
Autoridades de aquel punto.

V A R I E D A D E S .
CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA.

(REUNION DE COPENHAGUE.)
I.

Míaseos antehistóricos c3e Copeaslmgue (1).
Sobre todo los sitios donde habia agua, los estanques converti

dos hoy en pantanos y diseminados en gran núm ero por todo el 
suelo de Dinamarca son los que recibían estos tributos funerarios, 
estas ofrendas á la Divinidad. En esos sitios es principalm ente 
donde los sabios de Copenhague han hecho sus más num erosos 
é interesantes hallazgos. En Jutlandia el pantano de Koer ha dado 
más de 1.800 piezas de ámbar en g ran o s ; de Locsten cerca de 
4.000 objetos de la misma clase encerrados en un cofrecito de 
madera. Seria probablemente el surtido de algún joyero de la edad 
de piedra. E n el pantano de Lavindsgaard se ha recogido un vaso 
de [bronce con la tapa clavada, que encerraba dentro 11 vasos 
de oro metidos á m artillo con los mangos term inados en cabezas 
de caballo , que sin duda sirvieron para las cerem onias religio
sas. En el prado cenagoso de Nydan , que en otro tiempo fué un 
brazo de m a r , se ha encontrado un barco de 25 m etros de largo 
cargado de arm as m agníficas, espadas dam asquinas, flechas con

(1) Véanse las Gacetas dé los dias 29, 30 y  31 del mes próxim o pasado y 1.° del actual.

caracteres mágicos, cuchillos, hachas de guerra, cascos", arneses &c., 
todo roto, abollado, partido y mezclado con huesos de caballo , cu
yas cabezas presentan largos y profundos cortes. E videntem ente 
todo dem uestra qüe allí se habia verificado un gran sacrificio , y  
que el barco que conducía aquellas ricas ofrendas habia sido echa
do á pique intencionalmente.

Los pantanos en Dinamarca, no tan sólo han conservado de la  
manera más notable m uchas veces los objetos que les estaban con
fiados, sino que, por decirlo así, los han clasificado. Gracias al des
arrollo progresivo del c ien o , cada uno de los objetos ha conserva
do su línea de inmersión, y ha perm anecido separado de los que le 
han precedido y de los que le han seguido. Estos pantanos han 
venido á ser, bajo cierto punto de vista, museos naturales en los 
cuales las capas de cieno representan las tablas. Los pantanos de 
borgues, scovmoses, sobre todo, tienen bajo este punto de vista un  
interés excepcional. Generalmente más profundos y cási siempre 
ménos extensos que los pantanos de prados, kjaermoses, y los pan
tanos de matorral , lyngmoses, se prestan m ejor que unos y otros 
á estudios detallados. Por último, la vegetación forestal que les ha 
dado nombre encierra desde luego enseñanzas especiales. Hacia 
mucho tiempo que yo los conocía por su reputación, y me hubiese 
guardado muy bien de abandonar á Copenhague sin haberlos visto 
por mis propios-ojos. Algunos dias después de cerrarse el Congre
so M. Steenstrup se prestó á servirme de guia. En un frió y llu 
vioso dia de Setiembre, que no recordaba en nada nuestia  excur
sión al l\')(vlikenm<jidding de Smlager, fuimos juntos á los pantanos 
le  Rudersdal. En el^camino visitamos otros, y en algunas horas, gracias á las indicaciones que ya me habían hecho, pude compro
bar uno por uno todos los hechos esenciales. Se com prenderá sin 
duda que el interés de este estudio me hizo fácilmente olvidar la  
llovizna y el ír io , contra las cuales mi sabio y amable cicerone nos habia de antemano preparado algunos recursos.

Los scovmoses se presentan bajo la forma de excavaciones á  
veces muy circunscritas, teniendo hasta 10 ó 12 metros de profun
didad más ó ménos irregulares y hundidas en un terreno de la 
época glacial, cuyos guijarros y pedruscos amontonados son de 
origen sueco. A consecuencia de las observaciones hechas por 
el mismo en Islandia, M. Steenstrup ha dado una explicación muy 
plausible de la formación de estas cavidades. Piensa que grandes 
moles de hielo caídas accidentalmente sobre el lodo de la época se 
han derretido en aquel sitio, dejando el espacio que ocupaban. 
Las lluvias, los agentes atmosféricos han acabado de formar la 
concavidad, en donde ha aparecido en seguida el pantano. Este 
descansa sobre un fondo de arcilla que no presenta ninguna huella 
de restos orgánicos, y que procede evidentemente de las primeras 
aguas avenidas. Encim a están superpuestas capas cenagosas de 
composición bien distinta; primero un lecho cenagoso, en el cual 
el microscopio distingue fragmentos indeterm inados de los más 
inferiores vegetales; después hay un segundo lecho, en donde ya 
se distinguen musgos de organización superior y pinos silvestres 
robustos, pero delgados y raquíticos como si hubiesen vegetado en 
un suelo poco á propósito para ellos, y por último aparecen brozas mezcladas con el aliso y el avellano.

Tal es la composición del pantano cenagoso propiamente dicho ó región central del scovmose. Las paredes de la cavidad deben sen 
consideradas aparte. Constituyen lo que con razón se ha llamado 
la región forestal. Estas paredes han sido en efecto el asiento de 
una rica vegetación de arbolado que data de la aparición del mus
go. Encontrando en el suelo glacial un terreno de los más á pro
pósito, se ha desarrollado notablem ente y presenta también una 
sucesión de plantas muy digna de atención. Al pronto aparece 
solo el pino silvestre, cuyos próximos troncos y de bello as
pecto debieron formar magníficos bosques. Un poco después aparecen las p.noinas, que muy pronto á su vez reinan sin rívnl ejolus arboles, raram ente atacados por el hombre, crecen y perecen 
en el mismo sitio; cuando llegan á caer lo hacen naturalm ente del 
lado del pantano, y sus viejos troncos, sumergidos en aquellas 
aguas conservadoras, vuelven á ser encontradas en el cieno un i
dos y entrelazados como si hábiles leñadores hubiesen dirigido su 
caida hácia el centro del scovmose. Superponiéndose naturalm ente, han dividido la masa cenagosa en capas escalonadas, y han sum i
nistrado elementos de apreciación relativa en la cronología de las pasadas edades.

El haya, hoy árbol nacional de Dinamarca, que tantas y tan be
llas posee hoy el parque real de Copenhague, laita completamente en los Scovmoses. En cambio la encina ha desaparecido cási por 
completo en aquel país. En cuanto al pino, ni las más antiguas le
yendas lo mencionan. Todos los árboles de esta especie que exis
ten actualm ente son de introducción artificial y reciente. Es m uy 
probable que la mano del hombre nada haya hecho por la suce
sión de estas plantas forestales. Poblaciones esparcidas á m ucha 
distancia y medio salvajes pudieron destruir los bosques é igno
ra r la m anera de replantearlos. Nosotros tenemos allí un ejemplo do esos cambios espontáneos, de esas invasiones de plantas 
que los botánicos tantas veces han comprobado. De este modo el 
reino vegetal perm itiría establecer en el pasado de Dinamarca di
visiones cronológicas análogas álas  que el reino anim al ha sum inis
trado para Francia. Por consecuencia de estas bellas investigacio
nes acerca de la sucesión de los seres contemporáneos del hom 
bre, M. Lartet ha dividido los tiempos prehistóricos de nuestro 
país en cuatro épocas; la del oso de las cavernas, la del rinoce
ronte, la del rengífero y la del toro silvestre. En Dinamarca se po
drían distinguir las edades del pino, de la encina y del haya, las 
dos prim eras completamente pasadas y la tercera existente to
davía.

De la industria  hum ana es de quien los sabios escandinavos han 
tomado sus denominaciones cronológicas, y se comprende fácil
m ente que hayan obrado así. La Arqueología, punto de partida de 
sus investigaciones, habia sido constantem ente el fin de sus estu
dios. No pedían á las ciencias naturales ayuda sino en aquellos 
trabajos en que conservaban su carácter primitivo. Evidentem ente 
no podían ir á buscar en un orden de ideas y de hechos accesorios 
las divisiones fundam entales de lo que para ellos era lo esencial. 
Por el contrario, estudiando las herram ientas, las armas dejadas 
por sus antepasados, Ijan visto á los antiguos obreros emplear suce
sivam ente tres clases de materiales cada vez más á proposito para 
satisfacer todas las necesidades del hombre, y han comprobado que 
la civilización se modificaba y desarrollaba proporcionalmente. De 
este- modo han llegado á reconocer las edades de la piedra, del 
bronce y del hierro. Estas denominaciones y las ideas que consigo 
llevan han sido recibidas al pronto con desconfianza y rechazadas 
por muchos sabios. Hoy son aceptadas, y nadie ignora la significa
ción de estas palabras que nos llevan muy lejos de nosotros. La 
edad de hierro nos lleva á la aurora de los tiempos históricos; las 
otras dos pertenecen al período prehistórico.

Las investigaciones hechas' en Dinamarca han conducido á  
com probar cierta coincidencia casual sin duda; pero que no es 
por eso ménos curiosa entre los períodos marcados por la vegeta
ción y los que caracterizad desarrollo progresivo de la ind u stria  
hum ana. El hombre no ha dejado huella alguna de su existencia 
en las capas más inferiores de los pantanos cenagosos; en la arcilla, en el fango primitivo, se presenta pronto en medio de los bos
ques de pinos de los Scovmoses. En ese períod o , aunque fijada 
ya su morada, es exclusivamente cazador y pescador, y no fabrica sus herram ientas y sus armas más que trabajando el hueso y la 
piedra. Se cubre sin duda con los despojos de la caza, y no tiene 
otro animal doméstico que el perro. Se alim enta, como todavía lo 
hacen algunos pueblos del Norte de América, machacando los ali
mentos con todos sus dientes; usando los incisivos, los colmillos 
y las muelas, de tal modo, que cási á prim era vista se distingue



una quijada de esta época. Aunque colocada en condiciones poco 
■favorables, se le ve desarrollarse y crecer en cierta proporción.

Las artes se perfeccionan, la piedra primera, tan toscamente 
trabajada, pero que después toma en su mano mejor marcadas 
formas, y se pulimenta y corta con arte notable. Por ejemplo, hay 
un puñal de pedernal en Copenhague de una lámina aplasta
da y  larga , cortante por ambos lados, con mango labrado, que 
nuestros más hábiles obreros tendrían ciertamente gran dificultad 
de reproducir. Al mism o tiempo parece que las poblaciones renun
cian por lo ménos en parte á las costumbres del cazador. Se lijan 
en los puntos más fértiles del territorio, y M. ÁYorsaae ha llegado 
á tener por probable que antes de terminar la edad do piedra se 
entregaban á la agricultura y poseían rebaños.

E lb ron cé  reemplaza a la piedra sol-re poco más ó ménos en el 
m ism o mom ento en que la encina ocupa el sitio del pino. El hom 
bre de esta época es evidentemente superior á su predecesor. Si 
todavía no sabe soldar les metales, si no conoce ni el hierro ni la 
plata, maneja el bronce y el oro con una habilidad positiva. Fun
de aquel para hacer sus'armas ofensivas y defensivas, sus her
ramientas , sus utensilios, sus trompetas de guerra. Funde el se
gundo para ornamentos y vasos; también sabe convertirlo en lá
minas delgadas, y trabajarlo á martillo para decorar sus cascos, 
sus armaduras y sus espadas, ó hacerlo hilos para trasformarios en 
sortijas y brazaletes. A veces estos diversos objetos se hacen notar 
por su elegante forma, y tienen adornos de mucho gusto general
mente formados de líneas geométricas. El hombre del bronce tiene 
ya multiplicados sus auxiliares: se presenta acompañado del 
p erro , superior al de la edad precedente; del carnero, que le surte 
de espesa lana para tejer sus vestidos ; del buey , de la cabra, del 
cerdo , del caballo. Eslos animales dom ésticos, verdad es que 
están aun caracterizados por su pequeñez y por la flexibilidad de 
sus miembros. Todos pertenecen á razas inferiores; pero no se pue
de acreditar que el hombre del bronce no haya dado después un 
paso muy considerable. Sin pasar por el estado intermedio de pas
tor, aparece cási de pronto agricultor y comerciante.

A la encina sucede el haya, y próximamente al mismo tiempo 
aparece en Dinamarca el hierro; aquí por la transición entre las 
dos edades se pasa súbitamente de la espada vaciada en bronce á 
la espada adamasquina, obra maestra de la fundición de hierro. De 
ese momento datan aun los más antiguos signos alfabéticos encon
trados en Escandinavia. Los dos grandes elementos de la civiliza
ción moderna en el mundo del pensamiento y en el mundo d élos 
hechos materiales penetran, pues, á la par en estas regiones bo
reales; van acompañados del cristal y de la plata, ámbos desconoci
dos en las edades precedentes. Las razas de animales domésticos 
se mejoran sensiblemente. El caballo no sólo sirve para montar, 
ya se le engancha. La agricultura se desarrolla , el com ercio cre
ce y se extiende. Este sin duda es el que desde los primeros siglos 
de nuestra era introdujo en Dinamarca monedas romanas y más 
tarde monedas bizantinas. Las artes útiles y de recreo siguen la 
misma progresión. El tisú de laña se perfecciona admirablemente; 
grandes buques muy bien construidos reemplazan á las simples 
canoas. La ornamentación se inspira en la naturaleza viviente y 
reproduce las plantas, los animales, los hombres, con atributos al
guna vez fantásticos. Todo, en fin, parece preparar esta extraña 
época en que ei Norte escandinavo se desborda, por decirlo así, en 
todos sentidos, en que sus vikings asolan el resto de Europa espe
rando la hora de fijarse, y van hasta el nuevo mundo á hacer esas 
conquistas, esos descubrimientos que nos ha revelado un émulo de 
Thomsen y de NiJsson.

Las edades de que acabamos de hablar no tienen nada de ab
soluto, y deben ser consideradas siempre bajo un punto de vista lo 
cal y relativo. No han coincidido tampoco de ningún modo en Eu-

w o  H i n P  » ™  J Q p c r l p  s ^ tq^TT TT rxrtyiw gL 1 n  f> p Q (g

con los romanos, los galos manejaban armas de hierro, y este m e
tal no parece hacer penetrado en Dinamarca hasta el tercer siglo 
de nuestra era. En estas regiones del Norte la edad de bronce por 
tanto ha reinado hasta entonces. ¿Cuándo había com enzado, y so
bre todo, á qué fecha podría remontarse el principio de la edad 
de piedra, es decir, la aparición del hombre en aquellos países? 
Aquí la historia enmudece. Se esperaba suplir su silencio con los 
cálculos basados en la observación de los fenómenos naturales. 
\í. Steenstrup ha in c ita d o  apreciar la época que indique la for
mación de las capas de fango acumuladas en los pantanos. Cree 
que al ménos 4.000 años son necesarios para darles un espesor 
de 20 piés; pero él mismo reconoce que puede bien equivocarse en 
una mitad. Yo añadiré que el error puede todavía ser más consi
derable. La cifra dada por diferentes autores para representar el 
crecimiento anual del fango varía en la proporción de i  á 20. 
En vista de una discordancia tan considerable no se puede pensar 
».-n la adopción de un término medio.

Hasta aquí no se puede tener más confianza en otros procedi
mientos de apreciación empleados por diversos autores. Sin em
bargo, mal haríamos en abandouar esta clase de investigaciones. 
Cuando conozcamos mayor número de hechos y podamos con 
frontar los unos con los otros llegaremos sin duda á interpre
tarlo.

No debemos renunciar á determinar, al ménos de una manera 
aproximada, el número de años que nos separa del momento en 
que se estableció sobre la superficie del globo el actual orden de 
cosas. Sea Jo que quiera, la edad de piedra de Dinamarca es poste
rior á esa época inicial. Ningún gran fenómeno ha venido á tras- 
íbrmar aquel suelo después de haber tomado en él posesión el 
hombre. En ninguna parte los restos de su industria se han pre
sentado asociados á los restos de los grandes mamíferos que ocu
paron en otro tiempo una parte de la Europa, los elefantes, los ri
nocerontes, los osos de las cavernas. No se les encuentra tam poco 
al lado del rengífero. El hombre de los Kjcehhenmceddings es muy 
3>osterior á los hombres de A w rign ac, Mouim-Quignon , Cro-M ag- 
r.on, así com o á los habitantes deesas grutas de Perigord, tan sa
biamente exploradas por MM. Lartet y Christy, á los de las gru
tas de Bélgica descubiertas por Schmerling y M. Dupont.

Entre la edad de piedra de nuestros antepasados y la de los 
primeros daneses hay todo un período geológico.

(Se continuará

ANUNCIOS.
I A  COMISION DIRECTIVA DEL CAMINO DE BÚRGOS Á  
JL¿ Bercedo ha acordado reunir la junta general de señores ac
cionistas a las once de la mañana del dia 11 de Agosto próxim o 
venidero en el salón del antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
é invicta villa ; y suplica la puntual asistencia de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposiciones que se 
estimen convenientes á sus intereses.

Bilbao 11 de Julio de 1870.— El Presidente, Juan Manuel de 
Sagarmínaga. X — 1482— 4

OOCIEDAD COMANDITARÍA INSTANTÁNEA CONTRA IN - 
O c e n d io s ,  sistema Bañólas.—Los señores accionistas do esta 
Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, 
Alcalá, 58, bajo, el segundo dividendo pasivo, ó sea el 25 por 100 
c.qí valor de sus respectivas acciones.

MadridAS de Agosto de 1870. Bañólas y com pañía.=José Fer
nán uez y Ramírez de Arel laño. X — 1686— 8

SA N T O S D EL D IA .

'̂■■csira Señora de los Angeles; san Pedro, Obispo, y San 
Esteban, Papa.

Cuarenta Hora? en la parro™io. de San Ildefonso.-

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL ' O' 1.* I;p ¿COSTO OF 4870.

TEMPERATURA 
altura y humedad del aire.

del baróme- —.......  —" bireccioh
HORAS. t o reducida termómetro ksta» o»bl cw.t.

á 0o y en mi- — y clase del Tiento.
límenos. humede-

______________________ cido.__ _________________________________

6 de la m. 703,75 18,2 12,2 O. N. O C alm a.. Algs. nubes.
9 de la rn. 704,21 27,0 16,6 N. N. O. Idem. . Idem.

12 del dia. 703,43 32,U 19,2 S. S. O . . V iento.. Idem.
3 de la t. 701,87 35,0 19,2 S S .O .. Id e m ... Nubes.
6 de la t. 70 M 3 31,6 17,8 O. N. O.. Id em .... ld^m.
9 de la n. 702,48 24,7 • 13,1 0. N. O.. B.a f t e . . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............................................  35,6
Idem mínima de id ......................................................................................... 16,7

Diferencia.................................................... ...............................  18,-9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.....................  13,2
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ... , ................................ *i2,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................................. 61,1

Diferencia................................. .................................... .............
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos , medios y extrem os , correspondientes al 
dia 1 * de Agosto de tos dos quinquenios de 1860 a-1864 y de 1865 
á 1869.

________________________1 8 0 0  á  1SQ4L______________ _____

TERMOMETRO TERMOMETRO H U M E D A »
BAROMETRO. , , , , TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm “ 0 mm
6 de la mañana. 708,75 19,3 14,2 .56 9,5
9 d é la  mañana. 709,04 25,4 18,2 52 12,6

12 del dia  708,47 31,4 20,5 35 12,5
3 de la t a r d e ...  767,54 33,4 20,3 28 11,3
6 de la ta r d e .. .  707,00 31,7 19,2 29 10.4
9 de la n och e ... 707,69 27,1 17,6 39 10,3

12 de la n och e ... 707,98 23,2 15,0 39 8,4
mm Temperatura máxima al sol *

Presión barométrica m áxi- (1864)....................................  48,9
ma (1864).........- ................... 710/4  m

Idem id. mínima (1861)......... 706,21 Lluvia media en los cinco
Diferencia...................................  4,63 años ............................. 0,00

Lluvia m áxim a...................... 0.0
Temperatura máxima á la •

sombra (1862)  39,3 Evaporación media en los
Idem mínima id . '%1860)  1?,'5 cinco años............................  11,60
Diferencia    26,8 Idem máxima (1863).............  13,9

_____________________ 1SQ 5 á  1 8 9 9 . _______ _____

TBRMÓ METRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. , ,  , TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm • 0 mm
6 de la mañana. 705,91 18,1 14,9 71 10,9
9 de la mañana. 706,11 23.8 17,4 55 11,9

12 del dia  705..46 29,2 20,3 46 13.1
3 de la tarde. , . 704,14 31,6 19,9 34 11,5
6 de la ta r d e ... 704,17 28,3 18,9 42 11,7
9 de la n och e .. 704,97 24,0 16,8 50 10 6

42 de la noche..|  705,04 21,6 15,3 52 9,8
mm Temperatura máxima al sol *

Presión barométrica m áxi- (1868).....................................  45,1
ma (1868) ..............................  709,81

Idem id . mínima (1867)...........  700,44 Lluvia media en los emeo
Diferencia.................. ! ...........  8,87 años. . .........*................... 0,56

Lluvia máxim a  ........... _  0,0
~Tüiirp^iuw m . íudAiina a l «  ~  '  1 ------------------   '

sombra (1868)...   38,8 Evaporación media en los
Idem mínima id. (1867)  11,2 cinco años............................ 8.44
Diferencia...................................  27,6 Idem máxima (1869)..............  10,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en  varios 
puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 4.* de Agosto 
de 1870.__________________________

ALTURA TEM PERA- DIRECCION

caáO»y" tura FDEI,Zi EST4De ,STiI10
LOCALIDADES, ain¡Teldel «n S™?1* “ei . . . , , m.nnrnnrm- centesi- . delviento. del cielo, de la mar.mar en mi- . viento._______________  hmetros. males.

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  758,2 21,2 S. E . . .  B r isa .. . .  Cubierto. .  »
Coruña, á 7 h . 756,8 19,5 N. O . . .  I d e m .. . .  M em  Bella.
Santiago  75S,9 18,4 N Calma Niebla  »
Oporto  » » » » » »
Lisboa................. 761,0 18,0 N. O . . .  B risa Algo nubl.0 Bella.
Badajoz  » 25,0 S. O . . .  V ien to ... Nuboso . .  »
S. Fern.0, á 7 h. 760,6 21,6 S. O . . .  Caima Cási cub.° Tranq.1
S e v i l la . . .   758,5 26,8 S  B r is a .. . .  Despejado. »
Tarifa..............  75*,7 25,2 E I d e m ... Nubes... TranqA
Granada  761,2 26.2 S. O . . .  Idem . . . .  Despejado. »
Alicante  761,7 31,6 N. E . . Idem. . . .  Alg.a nube. Tranq.a
Murcia................  758,6 30,7 S. S. O. CLlma Nubes... . »
V a le n c ia . . . . .  759,9 18,8 N Brisa De-pejaao. »
Barcelona  759,0 27,4 E  V iento... Calina Tranq.*
Zaragoza  » » » » , » »
Soria....................  754,0 23,2 S. E  Calma Nuboso. . .  »
Burgos. . . .  757,9 21,8 S. O . . .  I ie m  Celajes  »
V alladoüd.. .  758,8 25,0 S. O ... Id em  Cási desp * »
Salamanca.. . 758,9 26,0 S. O . . .  V ien to ... Nubes.. . .  »
Madrid  757,9 27,0 N. N. O. Calm a.... Algs. nubs. »
C iudad-Real.. 760,4 29,2 O Id e m ... Despejado. »
Albacete  758,0 28,8 S. E . . .  B r is a ... .  Idem   »
Brest (7 horas). 558,9 17,0 N. O . . .  Calma  Brumoso.. Bella.
Bayona (idem). 759,0 19,0 S Brisa Cubierto.. Idem.
Cette (idem).. » » » » » »
Marsella (idem) 768,5 23,3 N .E . . .  Brisa Despejado. Calma.

O B S E R V A T O R IO  DE M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1) .
Observaciones m eteorológicas del dia 24 de Julio de 4870.

BARÓMETRO TENSION HUME p ¿ p  .— 1 1 ™ ° -  E S T A D O
HORAS, reducido en grados del vapor . Di- Fuerza..

a 0 . centíg. de agua. relativa. reccion. (2) del cielo.

milíms. • milíms. grams.
m. n. 760,5 22,0 19,0 96 S   3 i

2 760,5 21,8 18,4 94 S . . . .  10 \
4 76»,8 21,0 16,8 91 S . . 0 I
6 760,8 21,9 14,6 74 Calma. 0 L  ,
8 761,1 23,5 15,1 70 NO. . .  9 I buboso en la

10 761,7 24,5 14,0 61 NO . . .  42 [ madrugada y
m. d. 761,6 24,5 13,8 61 0 .........  25 \ mañana, y

2 76i,2 25,0 13,3 56....0 .......... 45 /  despejado en
4 760,6 24.4 13,5 57 0 ..........  50 l el resto del
6 759,8 23,2 15,2 73 0 .......... 5S | dia>
8 760,9 22,0 16,2 82 O .   25 1

10. 760.7 21,0 15,1 82....0 .......... 10
m. n. 7*0,9 21,0 1 15,1 82 Calma. 0 i

Temperatura máxima del d ia  .........  2S°,7
Temperatura mínima del d ia ............................ .. 2n ,8
Temperatura máxima al sol............................... .. 50 6
Evaporación en las 24 horas  s ’,0 milímetros
Lluvia en las 24 horas.................................................. »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado,

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 * DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta perpetua al 3 por 40» , }ubli*ado, 24-00, 24-05 y  24-00; 24-C5 

y  10 pequeños; á plazo, 24-00 y  24 5 fin cor. fir.
Idem id. exterior al 3 por 1Í)0, | ublicado, 27 #i#, 26 °i#, 26-25.
Deuda del personal, id .. 19-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id.,94-so 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 1» 0 interés anual, id . ,65- 3o 

50, 65-00, 65-25 y 65-00; no publicado, 65-50.
Obligaciones generales por leí ro-caniles, de 2.000 rs., publicado, 46-25, 

46 *[„, 46-10 y 46-00 ; no publicado, 46-15.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., publicado, 45-00.
Acciones del Banco de España , no publicado, 133-50.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-45.
París á 8 dias vista, 5-10.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

Albacete...............  par p. » Lugo  par p. »
Alicante................  » H 8 Málaga  1 »
Almería...............  par. » M urcia .  » 1¡4 p.
A v i l a . . . ,   1 i4 d . » Orense..................  par. »
Badajoz, i  . . .  » 1j4 d. O v ie d o ...   » 1j4 d.
Barcelona............. » 7\8 d. Palencia  » 1|2 d.
Bilbao...................  » Si8 Pam plona  par. »
Búrgos................... par. » Pontevedra  » 4 ¡8
Cáceres.................  par. » Salamanca  3j8 ■, »
Cádiz.....................  » B]4 San Sebastian... »  3|4
Castellón.   -----  par p. » Santander  » 3)8
Ciudad-Real!  T[4 » Santiago  » d.
Córdoba................  par. » Segovia  » 1j8
Coruña.............. » R 2 d . Sevilla  » 5\8
Cuenca..................  par d. » S o r ia   » »
Gerona..................  par. » Tarragona  » 1j8
Granada...............  par d. » Teruel................... par. »
Guadalajara  1]2 » T oledo  R 2 »
Huelva..................  1 [2 d . » V alencia..............  » 4|2
Huesca................... par. »  Vallaclolid  » 5j8
Jaén.......................  par. » Vitoria................... » 4]4
L e ó n . . . . ...............  3\8 » Zam ora  4\4 »
Lérida .............. —  par. » Zaragoza    » 1̂ 4 p.
Logroño.................  par d. »

Bolsas extranjeras.
Londres 30 de Julio.— Consolidados, 89 3j8 á 1)2.
París 30 de Julio.—3 por 100, á 67-0' . — 4 1i2 por 100, á 98-00.— Fon 

dos españoles : 3 por 100 interior, á 21 3[4.—Idem exterior, á 24 1 [2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Huesca.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta U 
siguiente:

Grirne de vaca, de 12 pesetas 50 céntimos á 14 pesetas la arroba, de 54 
á 60 céntimos de peseta la libra, y á peseta 21 céntimos el kilógramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libia , y á peseta 33 
céntimos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta h< 
libra.

Tocmn-^opín óp 90 npsetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba 
y d4* una peseta 74 céntimos ae peseta a una peseta 78 céntimos de pesefá 
el kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de ppseta.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libia, y  de 78 céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta e; 
kilóeramó.

Judías, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y  de 48 á 61 céntimos de f eseta el 
kilógramo.

A rroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 26 
céntimos de peseta la libr a, y de 44 á 57 céDlimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 peseta* la aneba, cié 
19 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki
lógramo. *

V ino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 18 
i  24 céntimos de peseta el cu :-1 tillo, v d* 3 pesetas 40 céntimos de peseta 
é 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decalitro.

Jabón, de 8 á 12 pesetas la rrroba, de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 13 céntimos de peseta la arroba. de 8 á 9 cén
timos de peseta >a libra ,_y de 17 á 19 céDtim. s de peseta el kilógramo.

Aceite, de 14 pesetas 25 céntimos de peseta á *4 pesetas 5‘ céntimos de 
peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peseta la libia, y de 11 pesetas 40 
céntimos de peseta á 1 1 pesetas 60 céntimos de pásela el decálitro.

Carbón vegetal, á una peseta la arroba, y 9 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Idem mineral, á una peseta y  12 céntimos de peseta la arroba, y 1C 
céntimos de peseta el kilógramo.

N o t a .— Reses degolladas a y e i:
V a ca s ........................ 138
Carneros......................  510
Corderos...................  74
Idem lechales  40
Terneras.  .............  63

T otal  825

Su peso en lib ra s .. „ . 65.887. — Idem en kilógramos.. . .  30.314*147.
Lo que se anuncia al público para su conocmiento.
M adrid i.® de Agosto d e  1870. =  E l A lcalde p r im ero , Manuel María 

José de G aldo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  tres cuartos de 

la noche. — Funuion 10.a de abono.—  T urno d.* par. —  Nadie se 
muere hasta que Dios quiere.— Un loco m á s, ó los bufos franceses 
en Madrid.— El baile nuevo Gretchen.

T e a t r o  y C ir c o  d e  P r i c e . -  A las nueve de la noche.— 
Mr. A volo.— Mr. Larrue. —  E jercicios ecuestres y  gim násticos.— 
Baile El chino diabólico.— Función de moda.

Jardín  d e l  B u en  R e t ir o . —  A las nueve de la n o c h e . — Fun
ción de teatro, — Banda y fuegos artificiales. —  E n trada , una pe
seta.

T e a tr o  de V e r a n o  (Circo de Paul).— A  las nueve de la noche.—  
El Conde de M ontecristo.

C ampos  E líseo s . - Función de moda.— A las siete de la tarde.— 
Banda de m úsica en el hipódromo. —  A lás ocho y m edia: Con
cierto dirigido por el Sr. Sabater con la cooperación de las artis
tas francesas. —  En el intermedio del primero al segundo acto de 
la zarzuela los hermanos Onzalo’s (si el tiempo no lo im pide).— 
Al final de la función del teatro Cuadros vivos.— Entrada á lo* 
jard ines, una peseta.— Teatro Rossini. — El toque de ánimas.


